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Proemio 

Observar los cambios y movimientos que transforman a los paises en el mundo. 

nos lleva necesariamente a reflexionar y analizar las causas que les dan origen. 

A.sí encontramos que los fenómenos sociales. económicos y políticos que vivimos 

se derivan. entre otrns cosas, de las consecuencias que ocasionan: la 

g/obalización, la mdustriallzación, la integracion de mercados comerciales. el 

desarrollo tecnológico y cientifico. en fin, todo lo que implica la modernización 

Dichos cambios, generan una participación mas activa de los grupos y 

organizaciones sociales. que en cada país. representan los intereses y carencias 

de los grupos que se ven afectados por estos fenómenos mundiales. 

México no se encuentra ajeno a esta situación y aprovecha los beneficios y sufre 

Jos problemas que este constante movimiento modernrzador acarrea. La anterior 

situación obliga al gobierno mexicano a dar una respuesta expedita a esta 

problernatica, mediante una adecuada onentac1ón y aplicación de planes y 

programas en los que los sectores social. económico y politice del país deben 

intervenir, a efecto de realizar las acciones modernizadoras que le permitan 

atender las demandas sociales del país. 

El Ejecutivo Federal, titular del gobierno. busca atenderlas a través de su 

organización. funciones y competencias con el apoyo de mecanismos 

administrativos que le permitan hacer más eficiente su trabajo, utilizar 

herramientas que optimicen tiempos y recursos e integrar elen1entos que propicien 

mejoras continuas en su orden administrativo. 

Su estrategia de trabajo la presenta en el Plan Nacional de Desarrollo 1 995 - 2000 

(PND). documento que señala la problemática del país en diversos aspectos y las 

líneas de acción que se utilizarán para sofuc1onarlos. En el caso de la 
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modernización administrativa, el PND la considera como un punto neural en el 

desarrollo nacional, ya que al hacer mas ágiles y flexibles los procesos 

administrativos que llevan a cabo las distintas dependencias, la ciudadania se 

vera más beneficiada; se optimizarán recursos y el Estado cumplirá con una de 

sus funciones primordiales que es, en este caso: el desarrollo social. 

Este proceso involucra a toda la Administración Pública Federal (APF) y, cobra 

especial interés en aquéllas secretarias que atienden problemas ingentes corno 

son: salud, seguridad nacional, educación, bienestar social, etc.; situación que las 

obliga a renovar esfuerzos, incrementar su creatividad y buscar una mejora 

continua en la prestación de sus servicios. 

Para establecer una linea de acción modernizadora en la gestión gubernamental, 

la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo elaboró el Programa de 

Modernización de la Administración Pública 1995 - 2000 (PROMAP), que tiene 

aplicación en todas las dependencias y entidades de 1<3 A.P F y. contiene los 

lineamientos generales bajo los cuales se conducirá la politica de modernización 

que pretende desarrollar el Ejecutivo Federal. 

Determinar el grado de conocimiento. implantación, desarrollo, control y 

evaluación de las acciones que lleva a cabo una Secretaria de Estado permite 

conocer si cumple con los objetivos que contiene el PNO y el PROMAP; obliga al 

gobierno a reconsiderar sus propuestas originales y a realizar las correcciones 

necesarias; insta a los administradores públicos a sujetarse a un esquema de 

trabajo y a desarrollar sus habilidades y creatividad en materia de modernización 

administrativa. Finalmente. permite a los mexicanos considerar la posibilidad de 

que los servicios a los que tienen derecho les sean proporcionados de una mejor 

manera. 
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En tal sentido y, considerando que a la Secretaria de Desarrollo Social 

(SEDESOL) corresponde la ingente tarea de impulsar nuevas condiciones 

sociales que permitan abatir los rezagos sociales. disminuir los indices de pobreza 

y combatir la exclusión social, especialmente en los sectores sociales mas urgidos 

de atención como son: los campesinos, los indigenas. los habitantes de zonas 

áridas, los urbanos y los rurales, es de especial importancia para la sociedad el 

conocer los esfuerzos que, en materia de modernización administrativa. realizó 

durante 1995 y 1996. para que los aspectos de desarrollo social que atienden y 

tanto preocupan a los mexicanos sean evaluados y perrnitan conocer si cumple 

adecuadamente con la función para la cual fue creada 

Para lograr lo anterior se realizó el presente trabajo. mismo que se encuentra 

dividido en cuatro apartados. El primero hace un an<llisis sucinto de los conceptos 

de modernidad y modernización para establecer su diferencia y determinar el por 

qué gobierno y administración pública deben modernizarse 

En el segundo se presenta un breve resumen histónco de lo que ha sido la 

evolución de la planeación y los programas de modernización administrativa en 

México en los años recientes y, pone especial atención en el PND y PROMAP que 

operan actualmente. 

El tercer apartado considera los antecedentes inmediatos de la Secretaria de 

Desarrollo Social y analiza lo que fue la operación del PROMAP durante 1995 y 

1996 en la misma. El cuarto apartado presenta las conclusiones y 

recomendaciones que se obtuvieron de la presente investigación. Finalmente. se 

presenta la b1bliografia consultada para la elaboración del trabajo. así como los 

anexos que apoyan al mismo. 
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l. Importancia de la Modernización Administrativa en la Administración 

Pública. 

A. Modernidad y modernización 

A lo largo de su evolución el hombre ha buscado cambios que le permitan mejorar 

su vida; y, aunque éstos se han dado paulatinamente, históricamente, existen 

momentos marcados por acontecimientos que hacen más acelerado este proceso; 

entre ellos se encuentran el Renacimiento, la Revolución Industrial, las Guerras 

Mundiales. etc. Cada uno de ellos. generó en los paises. que directa o 

indirectamente se vieron involucrados. una transformación orientada a lograr su 

modernidad. 

Modernidad es una palabra derivada del término latino "moderno" significa 

uActual o de época reciente" 1
, generalmente. es utilizado con10 sinónimo de 

cambio, desarrollo o industrialización: sin embargo. social y polit1camente, es la 

esfera ideal a la que todos los países desean llegar; esta se logra cuando la 

sociedad alcanza un n1omento histórico c¡ue responde. adecuadamente, a los 

requerimientos que ella misma presenta en c.ualqu1era de sus estructuras. 

La modernización es el medio a través del cual se accede a la modernidad. Según 

Eisenstadt 2
• es un proceso que promueve cambios en los sistemas sociales. 

políticos y económicos de los paises: tiene su origen en la Europa Occidental y 

América del Norte en el siglo XVII y. posteriormente. durante los siglos XIX y XX 

\lega al resto de Europa y América del Sur. 

' Larousse Docc•onario de la l"'ngua espal'lola p 441 
1 E1senstadl SN Modern1i-ac•én Mov1moenl<'.>s da protesta y C<•mb•o soc:•a1. p 1 i 
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Para otros autores. la modernización es un movimiento que tiene sus orígenes 

antes de la aparición del sistema de producción capitalista. el cual sabemos 

genera importantes procesos de industrialización, crecimiento económico y 

urbano. 

Para llegar a ella. generaln,ente se gesta un movimiento desequ1llbrante entre las 

normas. las estructuras y la conducta. como lo señala Apter J. Este fenón1eno se 

refleja en los niveles social. económico. polit1co y productivo del pa¡s y, vincula el 

ajuste de estos elementos a las necesidades vigentes. en un tiempo y espacio 

definido. 

Como sabemos, en los últimos años. en todo el mundo se viven fenómenos tales 

como: apertura comercial. globalización y desarrollo tecnol6g1co que afectan a 

todos los paises. esta situacion los obliga a modernizarse p.:u;:;i cumplir con tas 

exigencias que dichos fenómenos conllevan Es sabido que Jos n-rov1m1entos 

promotores de cambio, hoy día, se realizan con r~pidez y hacen que Jo exrstente 

se vuelva. en un corto tiempo. obsoleto e inoperante 

Durante este proceso de modernización. se observa que algunas practicas 

sociales tradrc1ona/es pueden ser destruidas. transformadas, generadas o 

mantenerse intactas ""' El nivel de organización establecido crece. se mantiene y 

posteriormente se debilita en cualquier país. porque su sistema económico avanza 

y las demandas sociales no son escuchadas o el Estado. como "Forrna de 

ordenación política, jurídica y administrativa de un país" !i'. no tiene la 

posibilidad de atenderlas 

Los últimos quince años son un ejemplo particular de que los cambios cientificos y 

~ Ap!er Dav•d Eo;!t:d•O "'" '" ...,0der,..,,;!"<1<;•<:.ri p ;:?B4 
4 W ~utsch. K:ur Po!•!•Cil t g".>t>1<arno p 525 
s Canrl!o Landerros R.am"o MCf".>dorc91<1 v Adm1n:strae•én p 112 
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técnicos han transformado notablemente a la humanidad. Estos generan una 

revolución en lü.s actividades de las sociedades que los viven. Y'ª que ocasionan 

grandes avances. principalmente en el campo industrial y tecnológico 

Asi sabemos que la industrialización ~orno· ". . . proceso especializado en el 

cual la expansión de la cn1presa productiva es e/ factor integrador de 

la vida social . .. " 6
. genera fenómenos de centralización y urbanización. que en 

la mayoría de los casos. desintegran a las comunidades rurales, ya que aquellas 

actividades que se realizaban tradicional o artesanalmente en éstas. tienden a 

desaparecer, lo cual trae corno consecuencia una inseguridad laboral y social para 

quienes las ejercían. crea desempleo o SLJbempleo en sus comunidades. asi como 

otros fenómenos relacionados con la desintegración familiar_ violencia. 

drogadicción etc 

La problemática. antes expuesta. lleva a los habitantes de las comunidades 

rurales a emigrar a las grandes c1ud~des. consid2rando que en ellas existen 

mayores opciones de subsistencia; esto ocasiona un mayor deterioro y 

desintegración en el campo y fomenta la apanción de nuevas metrópolis 

Lo anterior provoca que este tipo de ciudades, que manifiestan un crecimiento 

político. económico y social constante. se conviertan en centros de transformación 

y puertas a la modernidad 7 
• y, exige de las autoridades que las gobiernan. una 

respuesta adecuada a sus habitantes. a sus distintas necesidades. costumbres e 

ideologías. Esto se complica aún mcls. si consideramos los factores adversos que 

inciden en la vida de las grandes urbes. como son. contaminación. corrupción. 

violencia, desempleo. etc 

En el aspecto politice, la evolución y crecimiento de los distintos grupos sociales 

~ Apter Oavt:::I Eo;.luq!..~'!!:....!i.1~0(1~ro1.z:acoon p 288·26;9 
7 W Deu~sc" Karl ~a y Gob1mnq p 52G 
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de las grandes ciudades. así como la enorme diversidad de problemas e intereses 

que representan, lleva a los individuos a crear orgarnzac1ones no 

gubernamentales con el fin de representar y presentar sus intereses y demandas 

comunes, pues una de las características de nuestra sociedad actual. es que 

cualquier tipo de demanda social. presentada por un ciudadano. generalmente no 

es atendida por el gobierno, en tanto que la de Lln grupo. por pequeño que sea. 

siempre tendra rnayores posibilld.:ides de respuesta 

En el aspecto social. estos grupos buscan espacios de poder mediante una 

función de representación. tratan de integrar la mayor cantidad de requerirrdentos. 

inquietudes e insatisfacciones de los grupos sociales para hacer un trente común, 

ello. les permite tener niayor fuerza y contar con mejores pos1bil1dades para 

acceder a una mayor pos1c1ón politica y de poder. obltgando a las mst1tuc1ones 

gubernamentales a reordenarse o ajustarse a este nuevo proceso y a estas 

nuevas necesidades, para asi evitar man1festac1ones de descontento. enojo e 

inconfo1midad de Ja sociedad 

Cuando ambas caracterist1cas se unen: Ja politrca y la social, dan lugar a 

expresiones que hacen evidente tas carencias de las inst1tuc1ones públicas para 

atenderlas; situación que se traduce en movimientos de descontento o acciones 

de protesta y demanda. que pretenden e1ercer presión para solucionar 

rap1damente sus de1nandas 

Por lo anterior. podernos afirmar que: el Estado debe modernizar sus instancias 

administrativas para responder a su función: sin emb~ngo debemos reconocer que 

este proceso no se da por si sólo: a todo acto de modernización te antecede uno 

de desorganización que es el generador de cambios, es un desequilibrio entre lo 

establecido y las nuevas necesidades. 
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Para que dichos cambios operen éxitosamente. deben existir bases sólidas para 

que la sociedad no caiga en el caos durante el proceso. Es necesario que el país 

cuente con costumbres y tradiciones arraigadas y que la sociedad e instituciones 

(agentes de cambroJ tengan claro el rumbo hacia donde quieren llevar Ja 

modernización 

Contando con estos elen1entos. la transformación hacia la rnodernización de los 

antiguos órdenes sociales y politices del pais es menos compleja, ya que siempre 

se parte del conoc1niiento anterior y de lo ya establecido. evitando con ello iniciar 

de cero. agregando los conceptos nuevos. parci generar los cambios que la 

sociedad y las propias instituciones demandan 

En tal sentrdo. los agentes del cambio. deben tener especial cuidado al llevar a 

cabo un movin"liento modernizador, pues el no tornar las decisiones adecuadas 

puede traer como consecuencia Ja pérdida de poder para el gobierno o la 

inconformidad de la sociedad. Una vez iniciado el proceso de cambio. este es 

irreversible. 

Así, la modernización se vuelve una necesidad. casi cotidiana. en el quehacer del 

hombre. se convierte en una ideología que lo hace evolucionar. ya que ello 

garantizará su subsistencia en una sociedad adaptada a su momento histórico. 

Bajo esta perspectiva el gobierno como: "Grupo que se ocupa de rnantener 

intacto el orden social y que debe impedir que éste sea destruido por 

fuerzas interiores o exteriores.•• 8
• debe atender aquéllas necesidades 

especificas exigidas en el momento y prever las del futuro, conocer cuáles son las 

condiciones mas favorables para conservar su proyecto politice y ennquecerlo y. 

determinar los cambios que debe realizar en su administración paru satisfacer a la 

sociedad. 
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B. Modernización del gobierno 

El Estado es un ente que estructura jurídicamente a la Nación; se constituye 

esencialmente con la integración de tres elementos fundamentales: el terntorio o 

región geografica que lo delimita; la población compuesta por los individuos 

residentes en dicho territorio y. finalmente. el gobierno como brazo ejecutor de la 

función del mismo Estado. 

Dentro de sus funciones se encuentran: manifestar su autonomia ante otros 

Estados, proveer a la sociedad de los medios necesarios para lograr su desarrollo 

armónico. conservar la soberanía y seguridad nacional. ejercer ta justicia con 

igualdad para todos, entre otros. 

El cumplir con esta responsab1hdad seria fácil si las condiciones económicas. 

políticas y sociat.: .. s. internas y externas. se mantuvieran siempre sin cambios; pero 

Ja realid<ld es otra. éstas se modifican a cada momento y dificultan su quehacer, 

ya que como hemos mencionado, la evolución de una sociedad siempre trae 

consigo procesos modernizadores que contemplan, entre otros. cambios 

industriales, económicos. culturales, tecnológicos y administrativos 

Entre estas condicionantes. que si bien son importantes todas, destaca la politica 

que entendida como: '"Esf'era de las relaciones entre las clases orientadas a Ja 

conquista o al rnantenimiento del poder estatal" 9 .incorpora muchas de las 

condiciones sociales y económicas del país para obtener representación y poder. 

La participación del Estado en el desarrollo nacional es una de sus tareas 

fundamentales, por tal razón también debe enfrentar los cambios que la 

modernización le plantea. para ello, debe apoyarse en estructuras juridicas y 

administrativas que tengan la solidez y adaptabilidad necesarias para afrontar 

dichos cambios. 

"Apl~r. Oavrd. Estudio de- la modern,zae1on p 77 
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Como sabemos, el gobierno es la forma por la cual la sociedad elige como a de 

ser conducida; posee tareas fundamentales, la principal se centra en lograr que la 

cohesión de la población y sus objetivos. cualesquiera que éstos sean. se 

obtengan de la manera mas f;3ci/; es sabido que los pueblos sin identidad propia, 

rumbo definido y una adecuada integración, son presas fácil de la influencia 

extranjera e incluso del dominio económico y político. 

El planteamiento de meta.s y objetivos en cualquier sociedad, sólo puede 

realizarse mediante la acción de un gobierno bien organizado. sólido. capaz de 

movilizar. unificar y aplicar las decisiones de sus gobernados 

En un gobierno donde la democracia es entendida como ,. ... un siste1T1a 

politico que proporciona constitucionalmente y en ror1T1a regular la 

posibilidad de carnbiar a /os gobernantes, y corno un rnecanismo social que 

permite a Ja n7ayor parte posible de Ja población inr/uir en las decisiones 

principales escogiendo a sus representantes de entre aquellos que luchan 

por tos cargos públicos" 10
• los gobernados siempre tendréin la segundad de 

escoger el tipo de gobierno que más les convenga. 

Considerando que la soberanía le da al pueblo mexicano el derecho de escoger la 

forma de ser gobernado. y de alterar o modificar su forma de gobierno. es 

voluntad del mismo constituirse en una república representativa. democrática. 

federal. tal y como se expresa en los articulas 39 y 40 de la Constitución política 

de nuestro pais. e1erciendc t:::;ia voluntad por medio de los tres poderes de la 

unión: Ejecutivo. Legislativo y • .Judicial 

Por lo anterior. los grupos politices que llegan al poder. tratan de establecer un 

proyecto de gobierno que les permita resolver la problemática que hicieron suya y 

• Blaueerg 1 Var•~s. D•ccoo••a••O Po.1an.1o;.ta da f,1~s.orm p 240 
•:i Gonzale.<: Ca:11an-.;..,.:i Pablo L .. d~mocrac•.t en r.,,._,~a p .20.9> 
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que enarbolaban como su causa durante sus campañas proselitistas. Estructuran 

proyectos y programas orientados a solucionar. en el corto y mediano plazo. 

dichos problemas, situación que les permitrrá conservar su mando y autondad 

mediante una estrecha y ligada relación con una sociedad satisfecha, pero que 

también les obliga a modernizarse. 

Esta condición se convierte en el elemento generador de la modernización que el 

gobierno requiere para mantener su proyecto de pais 

El gobierno plamfica con base en las caracteristicas propias del pais: identifica las 

necesidades económicas. polit1cas y sociales en los tres niveles de gobierno y 

define las estrategias para su atención, en ellas incluye la onentac1ón y propósitos 

que su gestión administrativa 11 asumirá para solucionarlas 

Para ello se apoya en la Administración Pública (A.P ). que entendida como ª 

el conjunto de operaciones encaminadas a curnplir o hacer curnplir la 

politica pública, la voluntad de un gobierno, tal y corno ésta es expresada 

por las autoridades cornpetentes." ' 2
, se ocupa de la organización, estructura y 

ejecución de las políticas para atacar los problemas nacionales: salud. educación. 

segundad social. comercio. etc .. transformándose en el vínculo entre gobierno y 

sociedad 

Pero además de ejecutora. es también normativa y responsable de la toma de 

decisiones en las distintas esferas de gobierno (federal. estatal y municipal), lo 

cual le permite abarcar a todo el sistema político mexicano en su conjunto y, llegar 

a todos los habitantes del pais. 

" Se ent1er.de por geslión de la .aom.n,strac•on pubhc.a a ta suma de procese.~ 'f p1oc.ed•m•ento~ que su efeetUan en su 
espac,o ,.,lenor. es decir en el s.eno de s.u:o espacios ad~Tun1s1ra11vos 
' 1 CLCPAP 01cc1o'larto oe po!1f1C3 y ad011mstrac1on publica p. 47 
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Es a partir de esta planeadón estratégica que la A. P. debe adecuarse, ajLJstarse 

y superar los obstáculos que el propio proceso modernizador conlleva. esto es· 

intereses políticos de grupos. madecuado ejercicio del presupuesto. corrupción. 

impunidad, etc. 

En consecuencia. la Adn1inistración Pública debe modernizarse. pues sus 

objetivos la ubican entre las demandas que generan la polit1ca y la sociedad. A 

través de nuestra historia, podemos con1probar el papel que ha desernpeñado, el 

cual la obliga a desarrollar toda una fortaleza institucional. que si bien ha sido 

cambiante. adaptable y susceptible de n-iejora. generalmente ha funcionado al 

gobierno y a la sociedad en su nicn1ento 

C. Modernización de la Administración Pública 

La evolución económica, política y social del país demanda una me1or 

organización gubernamental capaz de atender la d1vers1dad de problemas que 

ésta genera. Para cumplir con esta responsabilidad. el gobierno debe contar con 

un marco juridico y estructural eficiente. que le permita legitimizar y asegurar su 

quehacer. 

Lo anterior lleva a la Administración Pública. con10 e)ecutor de las polit1cas de 

gobierno, a modernizarse constantemente y. a nie1orar con base en las demandas 

que el momento social y politice le requieran. ya que su actuación es un factor 

determinante para el desarrollo. Pero existen problemas que dificultan esta 

actividad, entre ellos destacan: 

No considerar las repercusiones que la n"lodernización traerá a futuro. es 

decir, siempre se moderniza para el momento, sin pensar en los efectos que 

tendrán los cambios er. e! medi3no y largo plazo. 
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Las estructuras administrativas en ocasiones crecen o se reducen para 

solucionar problemas inmediatos, generalmente. se omite el análisis de los 

procesos, programas o servicios que se ofrecen y por tanto no se presenta 

una solución integral que evite efectos negativos en el futuro a las 

organizaciones. 

Los servidores públiCos en cargos de mandos medios y superiores de la 

administración pública, que gracias a favoritismos políticos o compadrazgos 13 

se mantienen en el sector, generalmente, no consideran o seleccionan al 

personal que tiene verdadera vocación de servicio. 

Por lo anterior, es conveniente que la Administración Pública se retroahmente con 

la opinión de las personas que reciben del gobierno los bienes o servicios. ya que 

son ellos quienes finalmente se ven beneficiados o perjudicados por la gestión 

pública. 

Sin embargo. la mayoría de las veces. la población no cuenta con todos los 

elementos para formular un juicio adecuado sobre el desempeño de las 

autoridades, por ello es de especial importancia que se mantengan canales 

permanentes de comunicación, orientación e información con los ciudadanos a los 

que sirve y, en consecuencia, estar en posibilidad de recibir sus comentarios. 

sugerencias. demandas y, en su caso. denuncias, pues la sociedad mexicana 

está cambiando. Hoy en día es una sociedad más politizada y observadora del 

quehacer de los funcionarios públicos. 

Asi, encontrarnos una doble responsabihdad: primera. el gobierno tiene un 

"cliente" exigente al cual debe servir adecuadamente si quiere conservar su 

proyecto politice; segunda, los administradores públicos deben desarrollar su 

' 1 Se entiende por compadrazgo ta con::1ucta que observa" a.g.,nos lunc1onanos pú?lhco5 que favorocen dc,.de su cargo a 
su,. .;;::aya~~!:. res!'.'lvoAndolc~ sus asunto" con pnoridad ~ de manera que les beneficie Es una man1fostac;16n de la 
corrupción adm1n1strat1va 
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creatividad y profesionalismo para satisfacer a esta cada vez más despierta y 

movilizada sociedad. Es ante este reto que la A. P. debe modernizarse para 

cumplir politica. social. económica y tecnológicamente con el país 

En lo polit1co. por el conflicto que significa admrnistrar para intereses distintos. ya 

que es fuerte la presión ejercida por los legisladores y los partidos politices, para 

ganar espacios dentro de la estructura gubernamental 

En lo social. porque las necesidades de la población se han incrementado y 

diversificado debido a las condiciones de crecimiento urbano. desempleo. miseria, 

inseguridad. etc., por las que atraviesa el pais. 

En lo económico porque las condiciones de estabilidad macroeconómicas no son 

las adecuadas: por los altos niveles de inflación; porque las finanzas públicas no 

son todo lo sanas que deberian ser; por la constante y permanente reducción de 

la inversión productiva en los últimos años; porque el gobierno no cuenta con un 

adecuado y eficiente sistema de regulaciones económicas que apoye a los 

particulares; porque los niveles de desempleo y subempleo se han incrementado 

en los últimos anos, etc. 

En lo tecnológico porque los procesos de telecomunicación e informática se 

actualizan cada dia y, el sector público no ha dedicado todo el esfuerzo y recursos 

necesarios para aprovechar estas invaluables herramientas modernizadoras. 

Por Jo anterior, podemos concluir este apartado aseverando que los cambios 

constantes que ha experimentado la sociedad n1exicana en los últimos aríos. 

requieren que la Administración Pública se ligue a este proceso de permanente 

modernización, obligándola a convertirse en " ... la adecuación y ajuste de la 

gestión estatal para lograr que el flujo de acciones sociales predominantes 

15 



en una sociedad logren la coherencia y organización necesarias•• 1
"'. a la que 

se refiere la maestra Carmen Pardo. 

Como parte importante de las actividades de modernización, realizadas por 

cualquier país, encontramos las relacionadas con la planeación, su elaboración y 

ejecución; por ello. en el siguiente apartado analizaremos los esfuerzos que el 

gobierno mexicano ha realizado en esta materia. asi como la evolución de la 

modernización administrativa en nuestro pais 

•• Parcso. Mana del Carmen ~~.!!!!.~•-~rói:-o_ adm1ri1stratrv1.11 eri. Mex1co P 19 
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11. La planeación nacional y los programas de modernización 

administrativa. 

A. La planeación nacional 

Uno de los factores más importantes para quien esté preocupado por el fL1turo de 

cualquier organización, es la planeación_ Esta es un proceso mediante el cual un 

sistema adapta sus recursos. tanto a las fuerzas cambiantes del ambiente interno 

y externo. como a las innovaciones que se pretenden introducir en ellos para 

variar ciertas tendencias. 

En el caso de cualquier Estado. el gobierno planifica para el futuro bajo ciertos 

márgenes de incertidumbre (inflación. depresión. niveles de exportación e 

importac1ón. PIB. etc.). pero además. debe considerar los factores politices y 

sociales de una sociedad cambiante cada dia 

Si bien es cierto que toda organización que presuma de ser funciona\, debe estar 

preparada para realizar este ejerc1c10. también es cierto que los avances 

modernizadores trastocan a toda la organización estatal y la obligan a estar a la 

vanguardia administrativa para hacer frente al reto que significa la evolución 

social. 

Los gobiernos tienen presente la necesidad de mantener y mejorar los servicios 

que proporcionan a la población y tratan de aprovechnr al máximo los recursos de 

que disponen para cun1plir con esta tarea. Buscan siempre optimizar los medios 

para organizar y llevar a cabo sus planes y asegurar la satisfacción de las 

necesidades populares, caminando junto con la sociedad. hacia un nuevo estadio 

de bienestar y modernidad. 
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Es así como la planeación se constituye como elemento importante en todo 

proceso modernizador; es una herramienta técnica mediante la cual, el gobierno 

puede estructurar adecuadamente un movimiento transformador en lo económico. 

social. político y administrativo. mediante la determinación de programas bien 

planteados. coordinados y ejecutados de manera tal. que se aprovechen 

racionalmente los recursos humanos. materrales. financieros y tecnológicos de 

que dispone. 

Ante esta responsabilidad. históricamente. el gobierno mexicano ha realtzado 

esfuerzos importantes en materia de planeación. éstos se inician desde los años 

posteriores al movimiento revolucionario de 1 91 O con la administración de 

Plutarco Elias Calles, quien pretendía una estructuración moderna y ágil de los 

servicios públicos de la administración mediante el establecimiento de Comisiones 

de Eficiencia. Posteriormente en 1930, durante la administración de Pascual Ortiz 

Rubio. se promulgó la pnmera Ley sobre Planeación General de la República 

En 1933. en la administración de Abelardo L. Rodriguez 15
, se manifiesta la idea 

de un Plan Anual Operativo que pE;?rm1tio la integración del primer P!an Sexenal 

que serviría de plataforma electoral para el siguiente presidente (Lázaro 

Cárdenas). este documento recibe el nombre de Primer Plan de Gobierno del 

País. 

El segundo Plan Sexenal (1941-1946), que es elaborado y utilizado como 

plataforma politica por Manuel Avila Camacho. nunca se llevó a cabo en virtud de 

los efectos en el pais. de fa Segunda Guerra Mundial. en su lugar, se estableció la 

Comisión Federal de Planificación Económica. 

Durante el periodo de 1946 a 1970. las distintas administraciones llevaron a cabo 
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acciones tendientes a conocer e integrar las demandas que los diversos grupos 

sociales planteaban a los candidatos y posteriores presidentes de la república 

(Miguel Alemán. Adolfo Ruiz Cortines, Adolfo López Mateas y Gustavo Díaz 

Ordaz). Estos ejercicios dieron origen a la creación de distintas disposiciones 

legales y a fas respectivas dependencias gubernamentales que las instrurnentaron 

y ejecutaron, las mismas tuvieron como propósjto el atender las demandas 

expuestas en cada periodo presidencial. 

Este importante ejercicio de retroaliment.:ición. análisis y atención de las 

demandas sociales obligó al gobierno a orientar y planear sus acciones. adecuar y 

globalizar sus estructuras administrativas. modernizar/as y orientar/as a la 

consecución de su objetivo fundamenta/ que es el de satisfacer las necesidades 

sociales. 

En este contexto. las principales acciones gubernamentales del periodo se 

orientaron a coordinar y eficientar la administración de los recursos mediante: fa 

planeación, presupuestación. control y vigilancia presupuesta/ del gasto público: la 

asignación y redefinición de funciones y responsabilidades en los diversos 

órganos de fa Administración Pública. los organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal y, la formulación y aplicación de planes 

económicos y sociales a corto. mediano y largo plazo 

En fas etapas presidenciales de Luis Echeverria Alvarez y José López Portillo. la 

planeación buscó la descentralización administrativa y económica del pais 

mediante el fortalecimiento del desarrollo regional 

En tal sentido. el primero promovió la creación de instrumentos de pfaneación 

como fueron los Comítés Promotores del Desarrollo Soc1oeconóm1co de los 

estados (COPRODES) y los Comités de Planeación para el Desarrollo de los 

estados (COPLADES), mismos que se constituyeron P.n instrumentos µulitico 

19 



administrativos. que pretendían abatir el escaso desarrollo y los altos niveles de 

marginación de algunos estados de la república. Además. por prnnera vez. en el 

país se estableció un presupuesto con orientación program.:lt1ca 

El segundo buscó una planeación ·orientada .:ll mismo desarrollo regional. pero 

bajo un marco globalizador que incluia a todos los sectores productivos del pais, a 

las regiones y a las instituciones a un nivel global. regional, sectorial e 

institucional. este esfuerzo se concretó en el Plan Global de Desarrollo 1980-

1982. 

El periodo de López Portillo es de especial importancia para la Administración 

Pública; en él. se establecieron importantes disposiciones JLHidicas que dieron 

sustento a la actividad gubernamental en materia de planeac1ón y administración; 

entre ellas. por su importancia. se encuentran: la Ley Orgánica de Ja 

Administración Pública Federal: la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto 

Público Federal; la Ley General de Deuda Pública. la Ley sobre Adquisiciones. 

Arrendamientos y Almacenes de la Administración Pública Federal: la Ley de 

Obras Públicas y. la Ley de Información. Estadistica y Geográfica. 

A pesar de todos estas aportaciones, el periodo cierra con una enorme crisis 

económica que coloca al pais en una de las peores situaciones financieras. 

políticas y sociales de los últimos tiempos. 

En el periodo de 1982 a 1988. la administración de Miguel de la l'v1adrid enfrentó el 

dificil reto heredado de su antecesor: un país con enormes niveles de inflación. 

déficit, deuda. desempleo y un creciente indice de pobreza, entre otros: esta 

problemática exigia de un ejercicio de planificación bien dirigido, que permitiera 

resolverla. 
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El gobierno contó con un importante instrumento jurídico que facilitó el 

establecimiento de un marco normativo para la planeación, éste fue la Ley de 

Planeación. en la que se establecieron las bases para la integración y el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPO): 

conjunto de relaciones que vinculan. en materia de planeac1ón. a las 

dependencias y entidades de la Administración PUbllc<:l Federal, (A.P.F.). estatal y 

municipal y a los sectores social y privado. 

Con su const1tuc1ón. se identifican responsabilidades en la toma de decisiones y 

se forrnahzan los procedimientos para la elaboración del Plan Nacional de 

Desarrollo 1983-1988. los programas y proyectos correspondientes, 

consolldclndose los mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales y 

municipales y. fortaleciéndose las relaciones internas en la APF. 

Este Plan se estructLiró con base en lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley de 

Planeación y s1gn1f1co el primer trabajo realizéldO bajo las disposiciones del 

Sistema Nacional de Planeación Democrtttica. que dio muestras de efectividad en 

el establecimiento de prioridades y objetivos. proposiciones políticas e 

instrumentación y orientación en la asignación de recursos y decisiones de 

inversión 

En su aspecto politice. atendió la necesidad de incluir la participación de los 

grupos sociales en la definición y establecimiento de las prioridades nacionales a 

través de los foros de consulta popular, en los cuales se ratificó la voluntad 

ciudadana de actuar. junto con el gobierno. para enfrentar y superar la dificil 

situación nacional. 

Los principales planteamientos de este PND eran· conservar y fortalecer las 

instituciones democráticas; vencer la crisis: recuperar la capacidad de crecimiento 

e iniciar los cambios cualitativos que requería el país en sus estructuras 
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económicas. políticas y sociales. También se caracterizó por tener una n1arcada 

orientación hacia la planeación democrática. 

Durante la administración de Carlos Satinas de Gortari. el proceso de 

globalización que se daba en todo el mundo. llevó a los países interesados en 

obtener su modernidad, a buscar la adaptación de sus estructuras a las nuevas 

condiciones y necesidades internacionales y, a reactivar lél participación de sus 

diferentes sectores para la consecución de este objetivo. 

BaJO este panoran1a. se elaboró el Plan Nacional de Desarrollo 1989 - 1994. que 

proponia modernizar al pais para responder al mencionado proceso de 

globalización y a los efectos del Tratado de Libre Con1erc10. signado por los 

gobiernos de Estados Unidos. Canadá y México. 

Este PND consideraba como un aspecto central ta •• ... necesidad ineludible de 

avanzar sirnultánearnente en los carnpos de la democratización del pais, de 

la economia y del mejoramiento social mediante y en el ejercicio pleno de Ja 

soberania nacional" 16
. 

En él se contemplaban cuatro objetivos generales: defensa de la soberanía. 

ampliar la vida democratica. recuperar el crecimiento económico y, elevar 

productivamente el nivel de vida de los mexicanos. Asimismo, resaltaba el h~cho 

de que la modernización es un proceso que no admite interrupciones. por lo cual 

se debían adaptar las estructuras económicas nacionales a las cambiantes 

condiciones por las que atravesaba el pais y a las tendencias de la economía 

mundial 

Como se puede observar. los aspectos económicos y sociales., son los ejes 

centrales del Plan. se consideraba al crecimiento económico poco importante si no 

22 



se reflejaba en satisfactores que dieran bienestar a la comunidad. que generaran 

empleo, proporcionaran servicios de salud adecuados. facilitaran la obtención de 

una vivienda digna y mejoraran el ingreso de los ciudadanos 

Para lograrlo se propuso: impulsar el desarrollo de aquéllas regiones del país que 

contaran con mejores y mayores potenciales en materia de recursos humanos y 

materiales; eficientar los procesos productivos internos y, mane1ar un esquema de 

economía abierta en donde los p8rticulares asumieran un papel n1as protagón1co 

y el Estado realizara. exclusivan1ente, la función de promotor y regulador 

El Plan consideraba que para llevar a cabo esta responsabilidad debía apoyar el 

crecimiento de ta product1v1dad, mediante Ja n1odernización de las instituciones 

gubernamentales relacionadas con la industria y el campo_ En lo social. pretendía 

mejorar el nivel de vida de la población. atender satisfactoriamente las demandas 

de bienestar social. educación. salud, pobreza extrema y seguridad social. entre 

otros. mediante una adecuada planeactón social 

Sin embargo, los resultados de esta administración fueron desastrosos.. ya que la 

crisis del sistema politice, los indices de inflación. deuda püblica. desempleo. 

inseguridad. miseria extrema. conflictos sociales, etc., dan muestra de que este 

periodo es uno de los peores que ha vivido México en su historia reciente. 

Actualmente. el gobierno de Ernesto Zedilla Ponce de León. cumple con lo 

dispuesto en los articulas 3'"', 4~ y 5°' de la Ley de Planeación, que señalan: 

corresponde al Ejecutivo Federal elaborar el Plan Nacional de Desarrollo 1995 -

2000 17
• 

,. Se entiende por Plan Nacional de Des.uroUo a l.l orden,"letOn rac1c.nar y s1stcrn3t1ca de• la':> .. rc•onc-.. que con base en e• 
e¡erc•C•O de tas at••Duc.:in.:.-s. del E1ccuti"o federal en ma!ena de reaul;.c1on y promoc1on de !."l activ•Clad f"cc.inomica ... ociar 
po1111ca y cultural t•en .. como proposrto La transformac•on d~· la rc;il•r:lad d,,_.I oa•s.. rJ!> conforr.,.,.d.1~ -~nn l.;i-; norma!. pnrn:.•r>•O'-l 
y ot-j.:-11~0-. Que lu p•~P•.> Con~t•luc1on y la ley est.1tllec~n 
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Este Plan, al igual que algunos de los anteriorrnente señalados. reúne las 

aspiraciones de los diversos grupos sociales del país y. fue integrado mediante 

una consulta popular con 516 eventos realizados a nivel nacional: mediante los 

cuales se recibieron más de 300.000 aportaciones de diversos sectores 18 

El PND 1995 - 2000 establece las prioridades y onentación. externas e mtern;:is, 

que seguiran los programas sectoriales. institucionales. regionales y especiales 

para continuar haciendo frente a las distintas demandas, internas y externas. que 

enfrenta el pais. 

En lo exterior. las relacionadas con el proceso global1zador. la apertura e 

integración de mercados comerciales. mencionados anteriormente y. que 

requieren del pais. un esfuerzo adicional en materia de modernización económica. 

industrial y tecnológica En lo interior. el esfuerzo que se debe realizar para 

atender las demandas sociales recibidas o generadas por la administración del 

Presidente Salinas de Gortari. 

Este Plan contempla cinco grandes objetivos fortalecer la soberania nacional: 

consolidar un régimen de convivencia social. construir un pleno desarrollo 

democrético; avanzar en el desarrollo social y. promover el crecimiento 

económico. En cada uno de ellos. se establecen los objetivos y lineas de acción a 

los que deberan sujetarse las distintas dependencias de la A. P F. que los 

ejecuten. 

Para los fines de este trabajo. es de especial importancia el ob1etivo relacionado 

con el "desarrollo democr3tico", ya que reconoce el comprom1so del Gobierno 

Federal de garantizar las condiciones necesarias para un desarrollo integral 

económico y social del pais. destacando que si bien se han 1ealizado esfuerzos 

para modernizar sus instituciones. dependencias y procedimientos 

' 1 Acuerdo por el qu~ s.i· c•t=d t:I g11.1p~ •'1!t:gra'3or d.,;t Ptan N..tc1ona1 <Jt.• De~arro\1-::r 1 g<;o~·:200<J 



administrativos. no se han llegado a obtener los resultados que la sociedad 

reclama. Es en este contexto donde encontramos uno de los fines que persigue el 

Ejecutivo Federal para asp¡rar al logro de la modernidad· modernizar y efic1entar 

su administración pübllca. 

En el Plan. se afirma que para combatir las insatisfacciones y llevar al pais al 

grado de desarrollo deseado, se necesitan varias lineas de acción que requieren 

la participación del gobierno. partidos polit1cos y sociedad. mediante un diálogo 

plural, respetuoso y seno. en el que los partidos y las organizaciones sociales, 

sean el vínculo y el elemento interlocutor con el gobierno 

En matena de reforma de gobierno, plantea la transformación y rnodernizac1ón de 

las instituciones y dependencias gubernamentales 19
• para hacer del quehacer 

administrativo un e¡ercic10 transparente. totalmente imparcial. plenilmente honesto 

y eficiente Para lograrlo. considera los siguientes puntos promover la 

descentralización administrativa, profesionalizar a los servrdores pUbllcos. los 

sistemas de control y rendición de cuentas: modernizar la gesttón pübl1ca y. 

simplificar y adecuar el marco normativo que sustenta las responsabilidades de 

los servidores pUbllcos 

Resalta la participación de la Adm1nistrac1ón PUblica en el desarrollo del país, 

enfatiza la necesidad de contar con una organización adm1nistrat1va adecuada a 

las tareas públicas. que permitan a los funcionarios: estar mas cerca de las 

necesidades de la población; aprovechar al maximo los recursos disponibles 

mediante el desarrollo de sus capacidades y su creatividad y. evitar la corrupción 

y los malos manejos. entregando cuentas clarLlS y dignificando la función pública 

Todos los antecedentes menc1on8dos dnn muestra de las transfonnac1ones que 

ha enfrentado la planificación nacional para modernizar sus mecan1srrios de 

---------·-
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desarrollo. Evidencia el esfuerzo gubernamental realizado en distintas 

condiciones: económicas. politicas y sociales. internas y externas: también. hace 

patente la necesidad de continuar modernizando su adn1inistracrón de acuerdo a 

la orientación que el propio Estado deterrnine 

En tal sentido. Ja ejecución de los compromisos adoptados por el gobierno en los 

Planes Nacionales de Desarrollo. se apoya en el Sistema Nacional de Planeación 

Oemocriitica que. con10 serlalé anteriormente. f11a los ob1etivos y estrategriJs que 

normaran las políticas sectoriales de los progran,as nacronales de mediano plazo 

y. establece la n1etodologia. planeac1ón. eiecuc1ón y participación correspondiente 

a cada nivel de responsabdrdad de las dependencias y entrdades de fa 

Administración PUb/1ca Federal. 

Esto obliga a las dependencias de gobierno involucradas a planear. desarrollar y 

operar los programas de corto y mediano plazo necesarios para cumplrr con sus 

responsabilidades. a transforn1ar y adecuar sus estructuras administrativas. 

haciéndolas mas f/exrbles y receptivas 

La Administración Pública Mexicana ha evolucionado y busca modernizar sus 

esquemas funcionales y de operación, para responder a las transformaciones de 

su entorno; en este sentido. también. es importante resaltar los esfuerzos que 

durante Jos últimos anos ha realizado en materia de modernización administrativa. 

mismos que se muestran en el siguiente subapartado 

B. La modernización administrativa en México 

Históricamente. el Estado mexicano ha cumplido con sus funciones a través de un 

gobierno conformado por diversas secretarias que atienden f-3s neccsidadt:!S 
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sociales de su momento. La misma evolución económica. politica. industrial. etc 

que ha observado la sociedad. lo llevan a cambiar su orientación 

Asi, ha pasado de ser un Estado protagonista e interventor. a uno promotor y 

regulador como lo senala R1cnrdo Uvalle 20
. en donde el aspecto social ocupa una 

importancia connotada. Una sociedad politizada. cambiante y demandante. obliga 

a su gobierno a mantenerse siempre expectante de sus necesidades y le hace ver 

el compromiso insoslayable que tiene para n-iodernizarse y atenderlas 

Ante este comprorruso. el gobierno mexicano ha dado claras muestras de 

evolución y nioderrnzac16n de sus act1v1dades adm1r11strat1vas. como lo scfiala 

Gustavo Ou1roga Leos 21
• quien ubica la realización de las prin1eras oct1v1dades 

de adecuación administrativa en 1821 con la em1s16n de un Reglamento de 

Gobierno que permitía a los ministros llevar a cabo las n1eioras o modificaciones 

que consideraran convenientes en los ministerios a su encargo 

En los años siguientes y hasta 1917, la orientación de la corriente n-iodernizadora 

se dio en el sentido de sentar las bases Jurídicas que darian sustento al quehacer 

administrativo. Se crearon nuevas dependencias de gobierno. se desarrol\aron y 

determinaron las responsabilidades. estructuras y funciones correspondientes. 

Asimismo se incluyeron en ellas las técnic<:is adn1in1strat1vas relnc1onadas con: la 

contabilidad. el derecho y el control de gestión. 

Posteriormente, el gobierno tuvo la necesidad de dar homogeneidad a los 

esfuerzos realizados; pretendió integrar en un solo esfuerzo todos los trabaJOS que 

se efectuaron de manera aislada. dirigiéndolos a la consecución de un solo 

objetivo: la revisión y modernización de su estructura administrativa En tal 

sentido. en el ano de 1966 se creó la Comisión de Adn1inistrac1ón Pública (CAP). 

dependiente de la Secretaria de la Presidencia, que tuvo con10 trabajo r>nnc1pal 

• u,.:.i:le B1~uones Ricardo ~.2.!!~~!.!!,l!'~.2.i.!~'::-~~d<1 "'"-l;-!~~ r- 7".J-e;' 
;• C!r Ouoroga Lc;;is. Gus!avo ~n,zacoón y me!odO'i_~_l~-~~!~_tr~C'.!9!:1_P~::_-:i u 15·3". 
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realizar una evaluación de la situación que guardaba la Adn1inistración PUblica 

Federal. 

Esta investigación se llevó varios arlos y. concluyó con ra presentación de un 

Informe sobre las Reformas de Ja Administración PUbJ1ca. que fue presentLJdo a 

los Secretarios de Estado y Jefes de Departamento de esta época. 

Poster'1ormente. la Comisión reton16 sus actividades y realizó estudios en n1~tena 

de reforma administrativa en diversa áreas de interés gubernamental (recursos 

materiales. organización y métodos. etc.) 

Los esfuerzos realizados por la CAP. siempre estuvieron orientados a establecer 

una congrL1encia entre la rec:tlizac1ón de los programas de gobierno y la 

modernización de la A P F . sus resultados generales fL1eron tres: 

Establecer mecanismos de modernización administrativa 

2. Modificar las estructuras y procedimientos de acción administrativa y, 

3. Agrupar la organización administrativa por sectores de actividad 

Estos resultados. nevaron a la conclusión de que se debía establecer un ejercicio 

permanente de modernización en toda Ja Administración PUblica Federal: éste se 

orientaría hacia una constante renovación de estructuras y funciones acampanada 

de una renovación de los marcos legales que dan sustento a las 

responsabilidades de la gestión administrativa del gobierno 

Considerando que este ejercicio deberla realizarse en toda la A.P.F y que no era 

conveniente que lo dirigiera una sola dependencia. la Comisión de Administración 

Pública determinó la creación de las Unidades de Organización y Métodos (UOM) 

en cada una de ellas. Estas. se encargarian de apoyar y asesorar técnicamente el 

proceso modernizador en cada dependencia y entidad gubernamental. con base 

en la aplicación de las técnicas administrativas más modernas. 
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Una de las principales acciones que llevaron a cabo las UOM. fue la elaboración 

de los manuales de organización y procedimientos de las dependencias públicas, 

relacionadas con la planeación económica y social. a efecto de diferenciar 

claramente las funciones. responsabilidades y delegaciones de autondad con el 

fin de evitar duplicidades en las mismas. Por otra parte. se determinó ta necesidad 

de implantar una organización sectonal que perrnitiera establecer los niecanismos 

de coordinación mtersectorial. 

En materia del maneJO de recurso5 humanos. rnatenales y frnancieros. se propuso 

la unificación de criterios para e\ uso y aprovechamiento racional de los n11smos. 

Con respecto a los humanos. se definieron Jos objetivos del servicio civ!I de 

carrera y se impulsó la capac1tac1on y el adiestran1iento de los funcionarios 

públicos 

Con relación a los recursos matenales. se unificaron Jos criterios para el nianeJO 

de adqu1sic1ones. alrnacenes. inventarios y conservación y. mantenimiento de 

bienes muebles e inmuebles En lo financiero. se dieron los primeros pasos para 

menejar el presupuesto gubernamental con base en una programación. 

aprovechando la técnica del presupuesto por programas 

Es importante recalcar que el penado de 1971 a 1976, signífica una etapa de 

bonanza para la Administración Pública. ya que en ella se sientan las bases 

técnicas. juridicas e institucionales. para operar un enorme proceso modernizador 

de la gestión pública. 

Dicho proceso se ha venido consolidando desde ese momento y, ilasta nuestros 

días. gracias a que todo el trabajo y propuestas de la CAP y las UOM. han sido 

retomados por las últimas gestiones presidenciales y, su ejecución h~ sido llevada 

a cabo bajo las lineas de acción establecidas en los programas de modernización 

administrativa correspondientes. 
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Estos progra111as se t1an orientado a la integración sectorial. al establec11n1ento de 

una planeación democrética. a la operación y control presupuesta! por n1ecl10 del 

presupuesto por programas. a la consol1dac1011 de un s1stemel para oper;:ir el 

servicio civil de carrera. etc. 

En la actualidad. la modernizactón adn11nistrat1va sigue siendo un elemento de 

especial rnterés para ta moderrnzac1on nacional. prueba de ello es que el 

Presidente Zedilla la mane¡a en el Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000. como 

una de las prioridades nacionales para lograr el desarrollo de1nocrát1co del p~ís 

Por tal razón. su instrumentación y ejecución están consideradas en el prograrna 

de mediano plazo denomtn<Jdo "Programa de Modernización de Ja 

Administración Pública (PROMAP) '1995 - 2000". que fue elaborado por la 

Secretaría de Contraloria y Desarrollo Adrn1n1strat1vo (SECODAM) y dado a 

conocer en el Diario Of1c1al de la Federación el 28 de rnnyo de 1996 

El PROMAP es el resultado de la integrac1on de las aportaciones realizadas 

durante la Consulta Popular sobre Moderrnzación y Desarrollo de la 

Administración PUbl1ca Federal. efectuadas para la elaboración del PNO en el 

cual se consideran las lineas de acción a las que deberá sujetarse toda la A.P.F 

para lograr la modernización administrativa que el Plan plantea. 

El Programa establece los criterios y normas que permitirán a la Administración 

Pública. cumplir adecuadamente con su función. Enfatiza la importancia de 

promover la participación social en las decisiones y evaluación de la gestión 

gubernamental. a fin de atender de manera eficiente, efectiva y oportuna las 

diversas necesidades de la población. siendo indispensable escucllar op1n1ones y 

sugerencia de los usuarios o consumidores finales e incorporarlas como parte 

fundamental en :a def¡n1ció1-1 ú~ µulii.icets y ei mejoramiento de 1os serv1c1os 

públicos ofrecidos 
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Asimismo, hace referencia a la importancia de otorgar un nuevo enfoque a la 

gestión pública. dotándola de mecanismos de seguimiento y evalLiación que le 

permitan conocer y verificar la product1v1dad y ef1cienc1a de sus programas. 

corregir las desviaciones que se detecten y proponer. en su caso. los ca1nbios a 

que haya lugar 

Destaca los benef1cros que conlleva el profesionalizar a los funcionarios públicos 

de todas las dependencias de la A P.F .. quienes tendran la responsabilidad de 

elaborar sus propios progrzirnas sectoriales. los cuales deberán incluir las 

act1v1dades consideradas en el PND Asimismo. estos programas seran 

aprobados por la SECODAM El PF~OMAP está constituido por cinco capitulas =2 

l. Antecedentes 

JI. Diagnóstico general 

111. Objetivos generales 

IV. Subprogran1as 

V. Lineas de estrategra 

El primero hace una breve reseña de las principales acciones que. en materia de 

función administrativa de gobierno. realrzaron distmtas administraciones de 1952 a 

1994. El segundo se refiere a un d1agn6st1co llevado a cabo por la SECODAM 

para conocer el estado actual de la Administración Pública. resaltando que se han 

realizado esfuerzos en anteriores administraciones. pero inevitablemente se 

encontraron tres factores que 1nc1den en el mal funcionamiento y desarrollo de la 

misma: la impunidad y la corrupción en todos los niveles de gobierno y una falta 

de calidad en los servicios que se ofrecen a la ciudadania 

•~ Cfr Secret.ida de Contralon¡¡ y D~sarrono Adrnrn1-.t'.:ll>11er Program¡¡ de ~lodt-rn•za-=:1on ele ra AClrn+ruslrac1on Pubhc<.i 
1995-2000 O O F rnayo 28 Cle 19<:t5 
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En el Capitulo 111 se abordan los objetivo generales del Progran1a y se mdic;i la 

búsqueda de una administración pública ncces1ble. ef1c1ente y n1oderna que 

satisfaga las necesidades de la población e 1ncren1ente la productividad 

económica como pretende el Plan Nacional de Desarrollo. El Capítulo IV enuncia 

los cuatro subprogramas que pretende llevar a cabo y. finalmente el Capítulo V 

establece las lineas de acción por medio de las cuales. se conseguiran los 

objetivos planteados 

Los dos objetivos generales a los que se refiere el Capítulo 111 son: transformar a 

la A P.F. en una organización eficaz. eficiente y con una ::irraigad<J cultura de 

servicio para coadyuvar a satisfacer cabalmente las !egit1n1as necesidades de la 

sociedad y, combatir la corrupción y la 1mOlJnidad a través de acciones 

preventivas y de promoción. sin menoscabo del ejerc1c10 firme, ágil y efectivo de 

acciones correctivas. 

El Programa señala la 1rnportanc1a de que la c1udadania, por medio de 

organizaciones o representaciones ciudadanas. tenga la posibilidad de conocer y 

evaluar el desempeño de la gestión pública por medio de buzones de 

sugerencias. que1as. etc Esto perm1t1rá a las 1nst1tuc1ones conocer la calidad d~ 

los bienes y servicios que ofrecen y. las sugerencias para su me1ora, teniendo con 

ello elementos para evitar desviaciones y su recurrencia, corrupción. ineficiencia, 

etc. Este debe ser un proceso sistemático en toda la Administración Pública 

Federal. 

La APF tiene la obl1gac1ón de dar a conocer los diferentes servicios que 

proporciona. asi como los mecanismos utilizados en su realización, de manera 

que Ja ciudadanía tenga posibilidades de conocer tiempos. costos. responsables y 

uempos de e1ecución y. pueda, en consecuencia. exigir los derechos que le 

corresponden; esto evitará en gran n1ed1da la corrupción. la discrecionalidad y 

otras practicas indebidas de algunos serJidores públicos 
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La consecución de los objetivos generales. antes 1nencionados, se llevará a cabo 

mediante la ejecución de los siguientes cuatro subprogramas. misn1os que serán 

ejecutados por todas las dependencias y entidades de la APF: 

Participación ciudadana 

Descentralización y I o desconcentrac1ón admin1strat1va 

Medición y evaluación de la gestión pUblica 

Dignificac1ón. profesional1zac1ón y ética del servidor pübllco. 

La part1c1pación ciudadana tiene como objetivo el involucrar a la sociedad en 

forma más activa en la definición ejecución y evaluación de las acciones 

institucionales. para contribuir a que recibo una atención eficiente. eficaz y 

oportuna por parte de las mstituciones públicas. Para lograrlo se establecen las 

siguientes lineas de acción· 

Participación ciudadana en las acciones preventivas y de retroalimentación 

para la gestión pública 

Otros mecanismos para mejorar la atención al público. 

Transparencia. 

Revisión y sirnplificación del rnarco normativo actual. 

Estándares de calidad. 

Promoción de una cultura sobre la calidad y el mejoramiento continuo. 

Vincular la tecnología de la información con el mejoramiento de procesos 

administrativos. 

El establecimiento de estas lineas de acción deberia estar contenido en el 

programa de cada dependencia y se presentaría a la consideración de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la SECODAM antes de 

terminar 1996. 
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La descentralización y/o desconcentrac1ón administrativa. tiene con10 fm fortalecer 

el Pacto Federal mediante la descentralización de funciones y desconcentrac1ón 

de facultades y, el otorgamiento de mayor flex1b11ldad a las mst1tL1c1ones públicas 

Para lograrlo se establecen los siguientes objetivos 

Fortalecimiento del Federal1sn10 

Simplificación de trámites para el ejercicio presupuestano 

Fortalecimiento de la autonomi<:1. de gestión de los organismos 

desconcentrados y de las entidades coordinadas 

Delegación de funciones operativas o! interior de las dependencias y 

entidades 

La medición y evaluación de la gest1on pública pretende fortalecer los 

mecanismos de rendición de cuentas y lograr que la población confie en que los 

recursos pt.Jblicos se utilicen con honestidad. ef1cienc1a y ef1cac1a Esto se 

pretende lograr mediante ta aplicación de las siguientes lineas de acción: 

Objetivos claros y metas cuant1f1cables 

Creación de indicadores de desempeno 

Sistema integral de información 

Fortalec1m1ento de los órganos internos de control. 

La dignificación. profes1onalizac16n y ética del servidor público busca contar con 

un servicio profesional de carrera en la administración pública e impulsar en el 

~cr..::cic púb!:co una adecuada ::.e;ecc1ón. e1 desarrollo profesional y un retiro 

digno, asi como el desarrollo de una cultura que favorezca la honestidad, la 

eficiencia. la dignidad. probidad y honradez en el servidor público. Para tal fin se 

establecen las siguientes lineas de acción 

Actualización de conocim1entos y habilidades 

Sistema integral de desarrollo de recursos humanos. 
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Establecimiento de mejores perspectivas de desarrollo 

Fortalecimiento de los valores civicos y éticos en el servicio público y, 

Efectividad de la función de invest1gac1ón y finca miento de 

responsabilidades 

Para obtener tos Objetivos planteados. el PROMAP establece las siguientes 

estrategias 

Una promoción corresponsable y permanente de la sociedad en la definición, 

onentac1ón. seguimiento y evaluación de la gestión gubernan1ental. rnediante 

una atención directa a los plantean,1entos y sugere·ncias que presenten los 

participantes 

Promoción e impulso. en todas la A P F . de los conceptos y Jineamrentos del 

PROMAP 

Fortalecer los mecanismos de coordinación y apoyo entre la SECODAM y las 

contralorias internas de cada dependencia 

Promoción e 1n1pulso de la modernrzac1ón que propone el PR0fv1AP en los 

ámbitos administrativos estatales y rnun1c1pales 

Establecimiento de relaciones entre la SHCP. la SECODAtVI. el sector 

académico y la Federación de Sindicatos de Traba¡adores al Servicio del 

Estado (FSTSE) para impulsar el servicio profesional de carrera y P.I 

desarrollo integral de los servidores públicos. 

El PROMAP señala que para implantar estas estrategias y alcanzar los objetivos 

propuestos, se requiere del establecimiento de .. Bases de Coordinación" suscritas 

entre la SHCP. la SECODAM y. cada una de las dependencias y entidades que 

conforman a la Administración Pública Federal Dichas bases deberán contener 

los siguientes compromisos de corto y mediano plazo z:i. 
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a) El diseño e implementación de un sisten1a de indicadores de gestión, 

mediante el cual se mida objetivamente e1 desen1pef'lo. la eficacia y la 

eficiencia de los programas. ac.ciones y servicios prestados 

b) El diseno y aplicación paulatina de estándares niinimos de calidad de los 

servicios y de atención al público 

e) La desconcentración progresiva de las funciones operativas que desarrollan 

las dependencias para conserv;;::¡r atnbuc1ones norn1at1v.:i:s, t<:Jles con10 el 

establec1rn1ento de polit1cas. la planeac1ón y la evalu.:Jc1on. entre otras 

d) La revisión y anal1s1s de la regulación pur<:J nbrev1ar los t1crnpos de respuesta 

en las promociones y en los asuntos de part1cu1arcs y p¿ira el11111n.:1r con ello 

la discrecionalldad. 

e) La incorporación. previo proceso leg1slat1vo de nuevos derechos y productos 

fiscales por concepto de la ccntraprcstacion de ser'J1c1os que ofrecen las 

dependencias y entidades p;:ira mejorar Ja atención al público, y el desahogo 

de trámites 

f) Evaluación de conocimientos y habilidades de servidores públicos en areas 

específicas. 

g) Los apoyos reciprocas a cargo de las dependencias globalizadoras y de las 

coordinadoras sectoriales, en su caso. para contnbuir a lograr el ob1et1vo de 

las bases de coordinación 

El PR.Ot ... 'l.AP ser"1a:a que el CL11Y1pii11m:::nlu de ias Bases de Cooromac1on sera 

evaluado anualmente por un mecanismo que la SECODAf'v1 dará a conocer 

durante 1996 y que durante este mismo ano también elaborará y difundira las 

guias técnicas para el establecimiento de estándares minimos de calidad: 

indicadores para 111edic1ón del desempeño y resLJltados y la elaboración de 

encuestas y estudios de opinión, entre otros. 
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Con respecto a la cafendarizac16n de dichas actividades. el Programa establece 

las siguientes. para desarrollarse durante 1996 24
: 

En materia de "Participación y atención ciudadana": 

Defirnr estándares realistas y transparentes de cafrdad en Ja atención al 

público 

Presupuestar los productos que en calidad de contraprestación de serv1c1os 

generen en el e;erc1cio de sus funciones de derecho privado. La SHCP 

autoriz:=ua las n1od1ficac1ones. cuotas y destrno de drchos productos para uso 

del área adrnrnistrativa que los hubiC'se generado 

Informar a la población usuaria. de mar.rara clara y con lenguaje sencillo. 

sobre los trámites y servrc1os que prestan El servidor público que dé 

atención al pUbltco deberá 1dent1ficarse plenamente. 

Crear mecanismos transparentes de part1c1pac1ón social en programas de 

gobierno cuya e1ecuc1ón lmpl1que la transferencia drrecta de recursos a la 

población 

Analizar las normas que regulen /as funciones que tengan mayor impacto en 

los ciudadanos y las empresas e. ident1f1car las regulaciones que sean 

susceptibles de eliminarse o simpl1f1carse. así como promover los cambios 

indtspensables al marco juridico. incluyendo aquéllas de as1gnac1ón. uso y 

control de recursos públicos. 

Definir y presentar a consideración de la SECODAM y de la SHCP. 

programas de atención ciudadana en los que se incluyan: la utilización de 

sucursales bancarias, oficinas postales y de telégrafos. así como el uso de 

medios de comunicación como teléfono fax. redes de transmisión de 

información, etc. 

Con respecto a la SECODAM. ésta se encargara de: 

•• lb•d p 73 y 74 
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Elaborar y emitir la normatividad necesaria para impulsar la desregulación y 

simplificación de trámites que llevan a cabo los ciudadanos y tas empresas 

ante instituciones públrcas. 

En materia de "Descentralización y I o desconcentración administrativa .. el 

PROMAP considera: 

Profundizar en la revisión de las funciones qLJC en térn1inos de ley podrán ser 

transferidas a los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios 

y, presentar a la SECODAM las acciones de desarrollo adrnmistrat1vo 

vinculadas al proceso de federalizac1ón 

Continuar con la evaluación del papel que desempeñan sus delegaciones y/o 

unidades operativas regionales. para evitnr duplicidades en estructuras y 

funciones 

A la SECODAM le correspor1de· 

Revisar el actual sistema presupuestario. con el fin de proponer la flexibilidad 

que requieren los administradores encargados de ejercerlo. para incrementar 

su capacidad de respuesta y el logro de los objetivos institucionales que 

tienen asignados 

Promover la desconcentrac1ón de atribuciones. por regiones, en materia de 

inconformidades cuando las adquisiciones u obras públicas sean financiadas 

con recursos federales. 

Revisar el volumen. la utilidad y las posibles duplicaciones de los informes 

periódicos que se solicitan a las dependencias por si. o como coordinadoras 

de sector y a las entidades del sector paraestatal 

En relación a la .. Medición y evaluación de la gestión públicaº', las 

dependencias de la A.P.F. se encargaran de: 
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Establecer objetivos claros a nivel institucional y a nivel intermediario, que se 

vinculen a programas, acciones o servicios concretos, con metas 

significativas y cuantificables en términos de resultados. 

Corresponde a la SECODAM: 

Diseñar y difundir entre las dependencias y entidades el niecanismo de 

evaluación de las Bases de Coordinación a que se refiere el apartado V.1 del 

PROMAP. asi como elaborar guias técnicas relativas a estándares mínimos 

de calidad. indicadores de gestión, encuestas. etc. 

En materia de .. Dignificación, profesionalización y ética del servidor público ... 

la SECODAM se propone: 

Revisar los métodos y proced1m1entos administrativos de responsabilidades 

para hacerlos mas oportunos y expeditos. asi como revisar los preceptos 

contenidos en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

El PROMAP se lleva a cabo de acuerdo " J;:¡s Rt;::¡p;::¡-; s"?!"H:!~adas en e! • .o..nexc "! Er-. 

tal sentido. la SECODAM había realizado. hasta la fecha de elaboración del 

presente trabajo. acciones de difusión tendientes a instrumentar, en todas las 

dependencias y entidades de la A P F las lineas de acción a que deberian 

apegarse para llevar a cabo la modernización administrativa a que se refiere el 

PND y el mismo PROMAP. Entre ellas destacan diversos cursos y documentos. 

entre los que se encuentran: 

1. La Guia Técnica para la difusión de estándares e indicadores de 

servicios 25
. Documento metodológico para la determinación de estélnda-
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res26 de calidad en los servicios que proporcionan las dependencias con 

base en su reglan1ento interior. Permite a los clientes formarse expectativas 

claras sobre la atención. atributos del servicio. esténdares a cumplir. e 

indicadores de desempeño y satisfacción 21 que tienen derecho a exigir 

2. Guía para la difusióry de estándares de servicios.- Documento 

metodológico que tiene como objetivo. facilitar e! proceso de difusión de 

estándares de servicio de acuerdo a los lineamientos del PROMAP 2 ª. 

Los puntos álgidos encontrados en el diagnóstico realizado por let SECODAM as1 

como los que establecen sus objetivos generales. subprogra111Cls y líneas de 

estrategia. demuestran que CJunque la Administración Pública Federal hn realizado 

avances continuos e importantes. aún falta mucho por hacer para evitar 

desviaciones. corrupción y mejoramiento de la calidad en la prestnc1ón de sus 

servicios. Refleja también las circunstancias a las que el Estado tuvo que 

enfrentarse durante una cierta etapa de su evolución económica. social y polit1ca 

para dar respuesta a las necesidades que se le plantearon en su momento 

Lo antes señalado nos lleva. necesariamente, Cl reflexionar y a entender que. 

como lo senala Ricardo Uvalle ;-9
. el Estado mexicano ha pasado de una etapa de 

Estado protagonista e interventor - que perm1t16 que la calidad de vida de la 

sociedad fuera mejor. sin caer en conflictos y contradicciones sociales -. a un 

Estado socialmente necesario. en el que como lo indica el mismo autor. se 

establece una relación más estrecha entre gobernantes y gobernados. en el 

contexto de una vida moderna. en la cual esta relación no debe ser antagónica. 

antes bien, debe ser estrecha e mterrrelacionada. 

;~Se enl•ende por estal""'darcs el "ªIC< ::In IO!. .:.tribulo'5 de c,¡id.-> !"·•H•1•cm qut! genera una rc:!opons.ab1hdad p;:ir;l el se:-,,,:ir:;.r 
pub!u:o y una referencia <11 cl<t:nh~ P'-''·""l (Jcrn;1rJ.H su c~mplln.,ent_. 

~· Se entiende por md•C<iOor d•:? :::lC'S.ernpe'lo .a ·-.1 m·~t.ltda del cumpt.m•ent~ d.:! •!S.l;H1d.1r en un penodo y pt.ir 1r>."j•C<>dor d~ 
sa11sfacc1ón a 1a meC11da Que de!ermma el r·~el de sat•sfacc1on perotuda por 1os c••t'.'r>tes. •nmedioto:> respecto al s.crv1c10 que 
rec1De de toda la depenauncoa 
'"SECOOAt.1 Gu1.J1 !cc.nica para¡,., d,1_,.-.,~.n <J•• '•:-.!andares de <.~·rv•c1os 1":o~'3 
ª Uvalle Serrones. Ricardo Lm;. nuevo_'L!:le"o~.::ros '.le~1at,.1 p !!.:< 
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Por ello. el Estado debe transformarse ya que los cambios políticos, sociales y 

económicos del país asi lo exigen y, en consecuencia Jos procesos de gobierno 

tienen que ser más abiertos y deben considerar las condiciones de una sociedad 

que exige eficacia y eficiencia en sus servicios. nuestra sociedad se encuentra en 

un nuevo proceso modernizador en el cual asume uno acción mas participativa y 

evaluatona en el quehacE!r politico. económico y de gobierno. como lo ser.ala 

Uva/le 30 

La sociedad está muy al pendiente del desempeño gubernamental y exige 

resultados en un trempo más corto Ante estn perspectiva. el gobierno debe 

asumir un papel modernizador que le permita generar el cambio en todas sus 

instituciones: un cambio que facilite la evaluación y la retroalimentación de 

aquéllos a quienes ofrece su trabajo 

..., lb.a p. 16 
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111. La modernización administrativa en la Secretaria de Desarrollo Social 

(SEDESOL) durante 1995 y 1996. 

A. Antecedentes de la SEDESOL 

Un país que aspira a la modernidad. debe procurar, entre otras cosas· mejores 

condiciones de vida para su población. evitar desigualdades. suprimir la pobreza 

y la inseguridad. proporcionar servicios de salud y educación adecuados. dotar de 

una vivienda digna a las fam1llas. en fin. debe buscar un desarrollo social 

equilibrado y satisfactorio en todas sus estructuras. 

A lo largo de nuestra historia. el Estado rnexicano se ha preocupado por crear 

ínst1tuciones y ejecutar polit1cas y programas que busquen llevar a la población a 

los niveles de prosperidad y desarrollo mencionados. En los Ult1rnos años. gran 

parte de los esfuerzos se han orrentado. principalmente. a los sectores sociales 

más desprotegidos. entre ellos. los campesinos. los indigenas. Jos habitantes de 

zonas áridas y de zonas urbanas asentadas alrededor de las grandes ciudades. 

Para lograr estos niveles de bienestar social. el gobierno requiere. entre otras 

cosas, de hombres e instituciones actualizadns y modernas que te faciliten el 

camino. Un claro e¡ernplo de evolución mstitucional y adaptación de las 

necesidades sociales en los años recientes. lo encontrarnos en la hoy llamada 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). la cual desde sus origenes ha sufrido 

diferentes transformaciones. que permiten hacer frente a los cnrnbios que la 

sociedad mexicana ha experimentado en los Ultimo años 

Con base en el Decreto de reformas y adiciones a la Ley Organ1ca de la 

Administración Pública Federal. publicado en el Diana Oficial de la Federación el 

29 de diciembre de 1982. fue crenda la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
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Ecologia (SEDUE). a la cual se le asignaron una serie de atnbuc10nes que venían 

desempeñando las Secretarias de: Asentamientos Humanos y Obras Públicas 

(SAHOP). de AgricultLira y Recursos Hidráulicos (SARH). de Salubridad y 

Asistencia (SSA) y de Pesca (SP) 

De esta manera. la integración de la problemática y la formulac1ón de soluciones 

en materia de desarrollo urbano. vivienda y eco!ogia, adqu1neron una importancia 

sustantiva para e! gobierno federal. ya que por pnn1era vez. éste contó con una 

visión completa de los factores que inciden en la calidad de vida del hombre y su 

naturaleza estructural en el contexto económico. social. político y ecológico del 

pais 

Esta situación. le perm1tió aplicar politicas integrales que tofnaron en cuenta los 

efectos de las acciones del Estado y la sociedad en sus diversos amb1tos y. 

fueron atendidas con una sola estructura administrativa. 

Para 1992 y con base en el Decreto por el que se reforma. ad1c1ona y derogan 

diversas dispos1c1ones a la Ley Orgánica de la Administración PUbllcc:i Federal. 

publicado en el Diana Of1c1a1 de la Federación. el 25 de mayo de 1992. se creó la 

Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) 

A ella se le transfmeron las atribuciones conferidas a la SEDUE y parte de las 

realizadas por ta Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP): 

particularmente las de la Coordinación del Programa Nacional de Solidaridad 

(PRONASOL). 1nas algunas otras que pretendían atender integralmente la 

problemática social de México, e integrar en un sólo organismo del Ejecutivo 

Federal una sene de programas que daban la congruencia a las políticas de 

atención a los sectores sociales más desprotegidos del país. 
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Finalmente, de acuerdo con las modificaciones a la Ley Org<inica de la 

Administración Pública Federal. publicadas en el Diana Oficial de la Federación el 

28 de diciembre de 1994 se reestructuró la SEDESOL. desincorporéindole las 

funciones de ecolog!a. protección del medio ambiente y algunas otras 

relacionadas con el desarrollo urbano y la vivienda y. se le adscribieron otros 

organismos: LICONSA. DICONSA. FONART. el Instituto Nacional Indigenista. La 

Comisión Nacional de Zonas Aridas. entre otros 

Actualmente, de acuerdo a lo dispuesto en el PND en materia de política social. 

se debe propiciar la igualdad de oportunidades y de condiciones que aseguren 

que la población disfrute de los derechos. ind1v1duales y sociales. a los que se 

refiere nuestra Constitución. Esta tarea corresponde a la SEDESOL. quien debe 

impulsar nuevas condiciones sociales que permitan abatir los rezagos regionales. 

disminuir los indices de pobreza, combatir la pobreza extrema y la exclusión 

socia:. entre otros. 

B. Opuración y ejecución dci PROMAP en la SEDESOL 

Para dar un sustento normativo a las responsabilidades que tiene a su cargo la 

SEDESOL en matena de fa modernización administrativa a la que se refiere el 

Plan Nacional de Desarrollo. la Ley Orgánica de la Administración Püblica 

Federal. en su Articulo 32 señala los asuntos que son de su competencia. 

Específicamente. la fracción IV indica que la Secretaria tendra que. 

f#(. • .) Elaborar los progralTlas regionales y especiales que le señale el 

Ejecutivo Federal, tomando en cuenta las propuestas que para el efecto 

realicen las dependencias y entidades de la adrninistración pública federal y 

Jos gobiernos estatales y rnunicipales, así corno autorizar las acciones e 
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inversiones convenidas en el marco de lo dispuesto en la rracción // que 

antecede# en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público .... " 31 

Esta disposición establece el vinculo entre lo dispuesto por el Plan Nacional de 

Desarrollo. el Programa de l\1Todernización de la Ad1ninistrac1ón Pública y la propia 

SEDESOL. ya que por ella. la Secretaría se obliga a elaborar. entre otros. su 

propio Programa de Modernización Administrativa para el Sector. 

Al interior de la Secretaria encontramos que existen otras disposiciones que se 

relacionan con esta responsabilidad. entre ellas se encuentra el Reglamento 

Interior (R.I.) de la SEDESOL 32 documento que determina las funciones que 

deben llevar a cabo cada uno de Jos órganos que integran a la dependencia 

En el caso del Secreta no. el Capítulo 11. articulo 5". fracción 11 indica que le 

corresponde· 

HEstablecer, dirigir y controlar la politica de la SecretJria y de las entidades 

del sector. en los términos de la legislación aplicable y de conforrnidad con 

Jos objetivos, estrategias, linearnientos7 políticas y prioridades del Plan 

Nacional de Dc:;ar.-ollu. asi como las que expresamente determine el 

Presidente de Ja República u ::
3

. 

Con respecto a la Ofic1alia Mayor. el Reglamento Interior no establece 

puntualmente su relación con el PROMAP. sin embargo el articulo 27 del mismo 

ordenamiento, señala las atribuciones que corresponden a la Dirección General 

de Programación, Organización y Presupuesto (OGPOP): en su fracción X indica 

que a ésta le corresponde 

" leov Or911nu;~~mon1strac1on í'!-Jbl•r.,1 Fede~aJ Porrua p 25 y 25 
•:Secretaria c:e Do::o;:irrol!o Social ~~':~o.ano 01,c1.tl de J.i Fede•.:ioon D.c.embrc 28 oe 1995 
n lb•d p 51 
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ºCoordinar la elaboración y ejecución del programa de n1odernización de la 

administración pública en e/ ámbito de la Secretaría y del sector, así como 

formular los estudios tendientes a n1ejorar su administración y proponer e 

implantar. en su caso, modificaciones en su estructura organica, funciones, 

procedimientos y sistemas de inforn1ación ... •· :l
4 

Finalmente. el Manual de Organización de la OGPOP. deterrruna que corresponde 

al Departamento de Modernización Adn1irnstrat1va (DMA) de la Dirección de 

Organización y 1\1.odernización Adn"linistrat1va (00r...1A). llevar a cabo las acciones 

necesarias para 

"Formular e integrar el Programa dc Modernización Administrativa de la 

Secretaría y del Sector, para su presentación ante las autorid...-:dcs 

competentes.·• H 

Una vez establecida la unidad adm1nistrat1va que operara el PROMAP med1ante 

esta desagregación de responsabilidades y funciones. se inició la investigación de 

los trabajos realrzados en la SEDESOL en materia de moderrnz<Jción 

administrativa durante los años de 1995 y 1996, estableciéndose un calendario 

que consideraba días y horas para realizar entrevistas directas con el personal del 

Departamento de Modernizac16n Administrativa de la DOt111A. 

En las primeras entrevistas. el Jefe del DMA demostró conocer las diversas 

disposiciones que sustentan su responsabilidad para coordinar la ejecución del 

PROMAP en la SEDESOL (PDM. PROMAP, R.I., etc), de igual manera explicó 

que el Departamento no contaba con personal de apoyo para realizar esta función 

y, desconocía si se t1enian contemplados recursos para la contratación. 

04 lb•O p 7\ 
'~Secretaria de Oe~arrol!o Social~' d,. Or1;_.n.1ac1on d"' i.ll Q.re-cc•on C.o;,neral de P<oq~~ón Orqan•za::•<'ln y 
Presueui.sto 
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Al preguntarle sobre el Progr<;m1a de l\11odernizac1ón Administrativa de la 

Secretaria. nos informó que ésta inicio sus actividades de 1995 sin contar con 

dicho programa, en virtud de que los lineamientos nietodológ1cos y operativos que 

la SECODAM establece para su elaboración. se dieron a conocer llasta mayo de 

1996. 

No obstante. 1nforn1ó. que ~ efecto de cont1nu.Jr con i.as ncc1oncs de n1oderni;::a - -

ctón que la SEDESOL '.renia desHrol!.3ndo desde l<:J anterior odrn1nrstrac1ón, 

durante el afio de 1 995 el Ot. .. 1A actualizo el l\,.1anua! de TránHtes y Servicios al 

Público. actividad modernizador¡:¡ dertv<:Jda del Progr.?tm~ General de 

S1mpl1f1cac1ón de la Adm1nistrac1on Plibl1ca Fed·2ral. operado durante la gestión de 

Carlos Salinas de Gortari 

En dicho documento se integraron tos ser'.·1cios proporcionados por !as nuevas 

entidades adscritas a la Secretc:ina. con base en las reforn1as y ad1c1ones que 

sufnó la Ley Organica de !a /\dm1nistrac1ón PL1bJ1ca Feder<'ll el 28 d0 d;c1embre de 

1994. Dichas entidades fueron LICONSA. DICONSA. FONART y el F!DEUST 

Por otra parte. el Departarnento elaboró ta Guía Técnica para la Simplificación de 

Procedimientos Admin1strat1vos. instrumento que se difundió entre todas las 

unidades administrativas de la SEDESOL y, les permitió contar con una 

herramienta para revisar y s1mplif1car sus procesos de trabaJO. Los resultados de 

esta actividad fueron concentrados en un docurnento que reunió los cinco 

procedimientos mas importantes de la Secretaria. 

De enero a mayo de 1996. mientras se esperaba la puesta en marcha del 

PROMAP. la Direccíón de Organización y Modernización Administrativa trabajó en 

ta elaboración del Programa Integral de Servicios Adm1nrstrativos. en el Sector 

Desarrollo Social (PISA). Dicho programa pretendía dar congruencia y efectividad 

a las atribuciones de la SEDESOL para hacer frente al combate a la pobreza y a 
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la exclusión social mediante un3 nueva pol1t1cci social. tal y con10 ro est.:iblece el 

Plan Nacional de Desarrollo 1 995 - 2000 

El PISA proponia 13 consolida.:::ion func1on:il ~·· operativa de todZ"ts las untdétdes 

adm111istrat1vas de la SEDESOL ;isi como sus Dc/cgac1ones y Entidades 

Coordinadas. a través de la apt1cac1on de ef1c1en!es s1ste111as de con1unrc<.=ic1on 

inforn1ación y coord1nac1on en el sector s1tu;:ic1on que prop1c1ariél el perrnanentt! 

aprovecharniento de sus recursos '! un.:1 creciente eficac:él y productividad en !<Js 

acciones emprendidas. en la Secretaria 

Aunque el PISA fue aprobado por las instancias correspond10ntes tel Secretario y 

el Of1c1al fl..la;.'ori. su 1nstrun1entac1on y apl1cac1011 fueron eiecutZ'ldos parc1a!n1entc 

en virtud de que la SECODAtvl dio a conocer su PROMAP. h<:ista el 28 de n1ayo 

de 1996 

El Jefe del Df>.,1A señalo que el PISA fu2 h.:;ct10 a un lado ya que. de acuerdo a la 

Secretaria de Contraloria y Desarrollo .A.drnm1strativo. era n1as importante aplicar 

las nuevas rnetodologias propuestas en su Prograrna de r .. :1odern1zac1on de la 

Ad1ninistrac1ón Púb!rca 1995 - 2000 y. s1 se trataba de adecuar el PISA al 

PROMAP se perderia un tiempo muy valioso 

Es importante destacar que esta actitud asumida por la SECODAl\;1 se contr.:tpone 

al espiritu del Plan Nacional de Desarrollo en virtud de que. por una parte, no 

reconoce la capacidad de los funcionarios de la SEOESOL. que con escasos 

recursos lJtllrzaron su imag1nac1on y creat1v1dad para no detener el proceso 

moderrnzador de !a Secretaria y. por otra. no se aprovecharon los beneficios que 

un programa como el FISA pudiera aportar 3 la dependenc1;. 

No obstante. el PROrvTAP. se lleva a cabo ele acuerdo a !o indicado en el gráfico 

del Anexo 1. en él se describen las E:tapns que deberán cumplirse para su 
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concreción. así como los participantes y la~ relaciones de coordinac1ón que se 

establecen entre ello5 

De acuerdo con esto. encontrarnos que: las dos primeras etapas fueron cubiertas 

por el Poder E1ecut1vo Fcder3l y la SECOOArk respectlVélfTiente fa tercera fué 

llevada a cabo en Ja SEOESOL rned1ante et establec1m1ento de tas "Bases de 

Coordinación'" y el "Anexo de Ejecución de las Bases de Coordinación" 

(Anexo 2) suscritas entre los Secictarios de Hac;enda y Cre':l1to Publico. de 

Contraloria y Desanolio Adrn1nistrat1.1 0 '/ el de O;::.;sarroflo Social tornando corno 

base para su .:::renc16n e: n1ccJclo r:>roporc.1onado por Ja Unicü'ld de D<::sélrrolJo 

Adr111nistrat1·.ro de la SECODAf,·1 

Estas Bases y Anexo fueron suscritas el 1 •3 de d1c:en1bre de 1996 v en ellas se 

establecen las acciones necesarias para cumplir con los oDJet1'.1~s de:-::! PROT\:1AP 

en el amb1to de la SEDESOL de acu'2rd::; a tiempos y a-:'.·.v1da:::i-o'-S. :J:.::r·:i~Cas por 

los participantes 

Una vez acordadas las bases n-'lenc1onadas s.s creó e' ··consejo de 

Modernización y Desarrollo Administrativo (CMDA)" d.-~ la Secretarla. que 

tiene como fin coordinar las acciones 1nst1tuc1onales en materia de promoción. 

asesoria y evaluación de las acciones de modern1zac16n admirnstrativa que se 

lleven a cabo en el sector Su const1tuc1on fue fonnal1zada el 27 de febrero de 

1997. mediante su publicación en el Diario Of1c1ar de la Federación 

Una de las primeras actividades del Cf\,1DA fue elaborar su Reglan1ento Interior. 

instrumento que le permitirá delimitar ras funciones y responsabilidades de sus 

integrantes. establecer compron11sos v estrategias de aplicación para cumplir con 

los cuatro Subprograrnas del PROMAP que son 

Participación y atención ciudadana 
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2. Descentralización y/o desconcentración administrativa 

3. Medición y evaluación de la gestión pública. 

4. Profes1onalización y ética del servidor pübllco. 

Actualmente. el documento se encuentra tern1inado a nivel de proyecto 

Por otra parte y, en curnpf1m1ento de los acuerdos establecidos en /as "Bases de 

Coordinación" y su "Anexo". Ja SEDESOL elaboro un proyecto de "Programa 

de Modernización Institucional del Sector Desarrollo Social (PMI) 1995 -

2000" Este pretende constituirse como un instrun--;ento que dé dirección a las 

acciones de modernización administrativa que se lleven a cabo en ef Sector 

Desarrollo Social 

Para operar el programa antes rr,enc1onado. se elaboro el Proyecto do! 

.,Programa de Modernización y Desarrollo Adrninistrativo 1995 - 2000" que 

pretende establecer una estrategra de traba10 en materia de modernización para 

todas las unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades de fa 

Secretaria. mismas que se contemplan en el Programa de fv7oderrnzación 

Jnst1tuc1onal 

Debe resaltarse que s1 la entrada en vigor del PROl'vlAP no se hubiera dado con 

tanto tiempo de retraso. la formalización y asignación de responsabilidades de ros 

integrantes del Consejo, el PMI. así como el PMDA estuvieran operando y dando 

resu1tados 

Regresando a las Bases de Coordinación y su Anexo. que son los elementos que 

marcan el camino modernizador a segwr dentro de la SEDESOL. encontramos 

que existe una diferencia entre lo propuesto y lo ejecutado en relación con los 

siguientes compromisos en la uParticlpación y atención ciudadana" 
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Presupuestar los productos que en calidad de contraprestación de servicios 

generen en el ejercicio de sus funciones de derecho privado. La SHCP 

autorizara las rnodif1cac1ones. cuotas y destino de dichos J")roductos para uso 

del área adrn1nistrat1va que los hubiese generado 

Definir y presentar a consideración de la SECOOAM y de SHCP, progran1as 

de atención ciudadana en los que se incluyan la ut1l1zac1ón de sucursales 

bancarias. oficinas postales y de telégrCJfos, asi corno el uso de n1edios de 

comurncacion como teléfono, fax. redes de trnnsm1s1ón de información. etc. 

En relación a la "Participación ciudadana" la "Descentralización y/o 

desconcentracián administrativa". la "Medición y evaluación de la gestión 

pública" y. la "Dignificación, profesionallzación y ética del servidor público•• 

la SEDESOL cumplió con Jos compron.,isos establecidos en las Bases de 

Coordinación. de acuerdo a lo explicado por el jefe del DMA en el Anexo 3. en el 

que se consideran los beneficios que aportaron las acciones realizadas en cada 

uno de los cuatro subprogramas 
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IV. Conclusiones y recomendaciones 

La modernidad es un nivel de bienestar al que cualquier Estado pretende llevar a 

su pobjación. Satisfacer las necesidades sociales siempre será una de sus 

preocupaciones y tareas fundamentales. Para lograrlo, orientará y ejecutará sus 

proyectos económicos. políticos y sociales bajo un esquema modernizador que le 

permita arribar a este nivel de bienestar. 

La globalización. el desarrollo tecnológico. la apertura comercial, entre otros, son 

procesos actuales en los cuales se ven inmersos los paises que aspiran a lograr 

la modernidad. Para llegar a ella, requieren de un esfuerzo adicional que inicie la 

transformación y adaptación de sus estructuras hacia un nuevo modelo de 

desarrollo. 

En el caso de nuestro pais. el esfuerzo realizado por el gobierno en los últimos 

años. se ha orientado a la recuperación económica y al desarrollo social. La 

presente administración lo establece en su Plan Nacional de Desarrollo 1995 -

2000, cuya instrumentación y ejecución están determinadas claramente en sus 

programas de mediano plazo, entre los que se encuentra et denominado 

.. Progratna de Modernización de la Administración Pública '1995 - 2000.,, 

elaborado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Este instrumento director, orienta el rumbo que seguirá toda Ja Administración 

Pública Federal para lograr los propósitos del PND en materia de modernización 

de la gestión administrativa durante el presente periodo presidencial y, le impone 

a dicha gestión. una serie de exigencias en su organización, funcionamiento y 

relaciones para con la sociedad. 
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Así, la actividad en materia de modernización administrativa en la Secretaría de 

Desarrollo Social enfrenta un doble reto: por un lado, abatir el rezago social en el 

que se encuentran muchas comunidades en el país, ya que se han incrementado 

considerablemente los niveles de pobreza extrema en los últimos 15 años y, por 

otra parte, adecuar sus esquemas administrativos para hacer frente a este 

compromiso 

Si bien en Jos Ultimas siete años la SEDESOL promovió y ha realizado. 

actividades tendientes a la adecuación. redimensionamiento y modernización de 

sus funciones. mediante la desincorporación de órganos desconcentrados. la 

reducción y redistribución de sus estructuras, funciones. responsabilidades y 

procedimientos administrativos, para cumplir adecuadamente con sus funciones 

de promotor del desarrollo social en el país. es evidente que. los resultados 

obtenidos han sido pobres. Esto se debe a factores externos e internos de distinta 

naturaleza, que han dificultado la tarea de la SEDESOL 

CONCLUSIONES: 

1º El hecho de que el Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000, no determine 

responsabilidades en los tiempos utilizados para la elaboración y ejecución de los 

programas de mediano plazo, genera un vacio en cuanto al compromiso que 

tienen las dependencias encargadas de elaborarlos y de ejecutarlos; esta 

situación propicia que las tareas prioritarias señaladas en el PND pierdan este 

carácter ya que su atención no es expedita. 

2º La elaboración y aplicación tardía del PROMAP muestra que, en apariencia 

la Secretarfa de Contraloría y Desarrollo Administrativo no tenga ninguna presión 

para cumplir con Jos tiempos establecidos para este fin; Jo cual provoca que su 
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aplicación se ejecute con cierta dilación en todas las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal. 

3º Asiniismo. este retraso obliga a que los tiempos que las dependencias y 

entidades de la Adn11111strac1ón Pública Federa! tienen destrnados pt'lra lo 

preparacrón, instrumentación. ejecución y presentC1c1on de resulté1dos de los 

programas propios de cada sector. se realicen en tiernpos rn'...iy cortos y ba10 

enormes cargas de trabajo y de presión pues los result.?idos son exrgrdos de 

acuerdo a los tiempos que fa SECODAM determina 

4º Durante los últimos cuatro a1los. Ja Secretaria de Desarrollo Soc1;¡f ha 

expenmentado cambros y niod1f1cacrones en sus funciones y consecuentemente 

en su orgarnzac16n: ello se debe al constante cambio de sus responsabilidades 

rn1sn1ns que correspondi<:Hi a otras depend·~ncras y entidades Esta situación 

d1f1culta llevar a cabo los programas como originalmente se planean 

5º Los esfuerzos de la SEDESOL rclacronados con fa niodern1zac1ón 

adrn1n1strat1va. antes de la publ1cac16n del PROMAP. 'fueron inútiles pues la 

SECODAM no los aceptó corno parte del programa de modernización de Ja propia 

Secretaria: los beneficios que pudo generar el PISA fueron reducidos y hechos a 

LJn lado por una d1spos1crón tardía. también, se hace patente que la SECODArv1 no 

tuvo el entena y flexrb1lidud suficientes para aprovect1ar lo re-scatable del programa 

y sumarlo a los beneficios del PROMAP 

6º Es evidente que Ja def1n1c1ón de tiempos o pr1ond;ides. para /a elaboración y 

ejecución de los Planes y Programas en Ja Adn11nistrac1ón Pública no están bien 

def1n1dcs. pues si bien en el PND se seflCJla que es prioridad atender la 

niodernizac1ón de la gestron pública. el PROl\;1AP es publicado doce meses 

después y. su apl1cac1ón real en la SEDESOL se rnicra con dos años de retraso 

Esta situación hace evidente que los beneficios propue$tos t.::n ~I PND lleguen con 



diferencia de tiempo a la sociedad. pues se olvida fo que significa Ja palabra 

••prioridad .. 

7° La externporaneidad en el estabtec1tn1ento de los ltnearrnentos para la 

modern1zac1ón adniin1strat1va en la SEDESOL provoca que la$ curgas de tr.:1ba10 

que deben curr:plrr sus unidades adn11nistrat1vas con respecto a los tien1pos y 

actividades estabfccrd05 por el PR0f\:1AP se •.1e<.1n e~0v<:idZ-1s por el h!O::"cho de ti::;ner 

que entregar r<::sultados en plazos :;a cun1p!1cJos 

8"' La e::=:.tructur:::J 01gan1zac1onal de la SEOESOL para coordinar las actividades 

dispuestas por el PROf>.11AP para el sector, no 0s suficiente ~'· aunque el perfü del 

funcionario público que realiza esta actividad se a1ust~ a los requenrnrentos del 

puesto su capacidad de respuesta SP- ve d1sn1inu:j.) por no contar con una 

estructura de apoyo a su funcrén Por otra parte la SEDESOL de 3Cuerdo a lo 

señalado por el Jefe del Oepartan1ento de Modernizacrc.in Adrrur11strativa de la 

Secretaría n::;o conten1pla Ja ampl1acron de recursos oara Ja contratacrón de 

personal de apoyo a este Departamento 

9º Igualmente. no se cuenta con resursos para apoyar Ja instalación de 

ventanillas para la atención a la ciudadania. ni para operar el programa de 

s1mulac1ón tal como lo establece el PROMAP Esta s1tuac1ón ev•ta que la 

SEDESOL cuente con mecanismos informativos para evaluar tanto el desempeno 

de sus servidores pübl1cos con10 la calidad de los serv1cros que proporciona 

10º Los dos puntos anteriores. refle1an que el factor hurnano de la SEDESOL 

no ha sido aprovechado 6r>t1rnamente· por w1 lado los bcnef1c1os que ofrece el 

Servicio Civil de Carrera no llegan a los servidores públicos de la Secretaria y por 

otro. las act1v1dades progran1adas en el PMDA pilra capacitar ri sus func1on~nos y 

reforzar su responsabilidad, con el frn de mejorar el desempeno de sw; encargos y 
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otorgarles el reconocimiento. moral y económico a los buenos trabajadores, a la 

fecha de la elaboración del presente trabajo, solamente eran planes. 

11º La SEDESOL no ha integrado a la prestación de los bienes y servicios que 

ofrece a la ciudadanía, los beneficios que representa el utilizar los avances 

tecnológicos y el aprovechamiento de medios. tales como: bancos. oficinas 

postales y de telégrafos. correo electrónico 

información, entre otros. 

y redes de transmisión de 

Si bien Ja historia reciente de la administración pública en México. muestra que se 

han llevado a cabo acciones tendientes a hacer mas eficiente la operación de Ja 

misma. encontramos que los resultados finales no satisfacen totalmente las 

demandas que ésta solicita En este sentido. podemos señalar que los programas 

no han tenido la efectividad que se requiere y, que se necesita un esfuerzo 

adicional por parte del gobierno para solucionar e::;ta problemática. La misma 

evolución social y el estancamiento de la A.P.F. llevan a identificar un parteaguas 

entre quienes proporcionan los servicios y quienes los reciben. 

Como resultado del análisis de los factores antes mencionados, se señalan las 

siguientes: 

RECOMENDACIONES: 

1° Ante una nueva orientación estatal cuya función se dirige a obtener una 

mayor participación social y, ante la imposibilidad de atender todos los 

requerimientos que la comunidad demanda, el gobierno se encuentra ante la 

posibilidad de que la sociedad desea participar en algunas de las 

responsabilidades públicas. 
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Es así como las Organizaciones no Gubernamentales (ONG#s) se constituyen 

como órganos de expresión de los intereses de la sociedad civil organizada, con 

el fin de participar en la toma de decisiones públicas y en la solución de los 

problemas que les afectan. El contar con ras opiniones. ideas y sugerencias de las 

ONG#s. siempre enriquecerá el quehacer del gobierno. sobre todo en la 

elaboración de las políticas públicas que marcarán su nuevo rumbo. 

2º El hecho de que el Estado mexicano cambie su orientación. pasando de un 

Estado benefactor e interventor, que buscó estar presente en cualquier actividad 

económica con posibilidades de desarrollo y aumento de la industrialización, a un 

Estado desregulador que promueve la concesión y delegación de servicios 

públicos. la descentralización de atribuciones y decisiones en los tres órdenes de 

gobierno y, que postula a la modernización administrativa como una herramienta 

para lograrlo. 

Lo anterior nos lleva necesariamente a reflexionar sobre la conveniencia de 

reorientar las funciones de la SECODAM. ya que la tarea de control que ésta 

realiza. es llevada a cabo por todas las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara 

de Diputados. Lo anterior se traduce en una aplicación infructuosa de recursos 

humanos. materiales. financieros y tecnológico, además de honerosa para la 

sociedad que los mantiene. 

3° En este contexto. las distintas modificaciones y readecuaciones 

funcionales y o¡ganizacionales que ha llevado a cabo la SEDESOL en los últimos 

anos, dan muestra de que existe la voluntad por atender los problemas sociales 

de México, no obstante, los problemas de desigualdad y pobreza en zonas 

urbanas y rurales persisten. 
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La orientación de la gestión gubernamental. en este momento. busca no solo 

ofrecer servicios públicos de buena calidad, sino readecuar sus funciones, 

organización y competencias a fin de integrar las demandas sociales y resolverlas 

por medio de una Administración Pública lo suficientemente preparada y 

diferenciada para continuar siendo el principal agente de cambio social con que 

cuenta el país y. la SEDESOL debe asumir este compromiso. 

4º Para ello. debe destinar un mayor número de recursos y horas de trabajo a 

la modernización de su administración; establecer canales de comunicación con la 

ciudadania que le permitan conocer sus qL1ejas. sugerencias y denuncias; a 

profesionalizar a sus funcionarios. entre otros aspectos. con el fin de que su 

quehacer sea eficiente. oportuno y cercano a la ciudadania, lo que redundará en 

un doble beneficio: por un lado et reconocimiento y acreditación de una sociedad 

satisfecha y. por otro. una administración sana que cumpla -:on los ob1etivos para 

los cuales fue creada. 

5° Es importante considerar que el recurso humano con que cuenta la 

SEDESOL, goce de los beneficios y oportunidades que el Servicio Civil de Carrera 

ofrece: que éste cumpla con el papel relevante que se le otorga en el PND y que 

su aplicación genere un cambio en la cultura inst1tuc1onal de ta Secretaria. 

mediante el incremento en la calidad de los servicios ofrecidos a la ciudadania y 

también en el cambio de actitud de algunos de los servidores públicos que los 

proporcionan. 

6º Finalmente, cabe señalar la necesidad de dar continuidad a los programas 

de modernización. con el fin de que este proceso ~ que no debe detenerse - no se 

vea interrumpido por otro. que tal vez tenga los mismos objetivos. 
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ANEXO 2 * 

BASES DE COORDINACIÓN QUE PARA CONCRETAR LAS LINEAS DE 
ESTRATEGIA Y ALCANZAR LOS OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN EL SECTOR 
DESARROLLO SOCIAL. CELEBRAN LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PUBLICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA "SHCP", 
REPRESENTADA POR SU Tll ULAR. EL C. GUILLERMO ORTIZ. LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA 
"SEDESOL", REPRESENTADA POR SU TITULAR. EL C. CARLOS ROJAS. Y LA 
SECRETARiA DE CONTRALORiA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA "SECODAM", REPRESENTADA POR 
SU TITULAR. EL C ARSENIO FARELL CUBILLAS AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y BASES 

ANTECEDENTES 

l. En cumplimiento a lo establecido en el Plan Nacional de DesarroHo 1995 - 2000. el 
Gobierno Federal ha previsto como una de las prioridades de la actual 
administración promover la modernización y desarrollo de la adn1m1stración pública 
con el objeto de lograr el debido aprovechamiento de los recursos públicos y 
avanzar con eficacia hacia la prestación de servicios a la ciudadanía. impulsando 
la renovación que revitalice los esuqemas de trabajo del sector público. reonente 
sus procedimientos y modernice sus métodos de getión. 

11. El Programa de Modernización de la ad1nin1stración Pública 1995-2000, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de mayo de 1996. plantea 
estrategias y objetivos tendientes a lograr una mayor y mejor comunicación entre 
la administración públlca y la población: una concepción auténtica de servicio a la 
comunidad y de responsabilidad del servidor público; la promoción de una mayor 
participación de la sociedad en la definición. desarrollo y evaluación de la gestión 
pública. y en la medición sistemática y directa de los servicios. 

111.EI Programa de rv1odernización de la administración Pública 1995-2000 se 
propone impulsar el cambio a través de cuatro subprogran1as: Part1c1pac1ón y 
Atención Ciudadana: Descentralización y/o Desconcentrac1ón Adm1n1strat1va, 
tv1edición y Evaluación de la Gestión PU:blica. y Dignificación. Profecionalización y 
Ética del Servidor Público. 
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En virtud de lo anterior, y con base en lo dispuesto por los artículos 3°0 
.• 9° . 25. 26, 

31, 32, 37, 48, 49. y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º . 
2ª., 8ª., 10, 58 fracción Y. 59 y 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestata\es; 
9, 26 y 32 de la Ley de Planeac1ón y por et Articulo Prin1ero de Decreto por el que se 
aprueba el programa especial de mediano plazo denominado Progra1na de 
Modernización de la Administración Pública 1995-2000. la SHCP. la SEDESOL y la 
SECODAM acuerdan otorgar las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- Las presentes Bases tienen por objeto establecer acciones paras 
concretar las líneas de estrategia y alcanzar los objetivos generales del Programa de 
Modernización de la Adrnir.istración Pública 1995-2000 (PROMAP). en el Sector 
Desarrollo Social. 

Para ello, la SHCP y la SECODAM promoverán. en el ámbito de sus respectivas 
competencias, con la participación que corresponda a la SEOESOL, la efecti-1idad y 
eficiencia en la prestación de sus servicios. conforme a las necesidades e intereses 
de la población. 

SEGUNDA.- En materia de Participación y Atención Ciudadana la SEOESOL se 
compromete, conforme al calendario de act1v1dades establecido por el PROMAP 
1995-2000 a las siguientes acciones: 

l. Definir estándares realistas y transparentes de calidad en la atención 
al público: 

11. Presupuestar los productos que en la calídad de contraprestación de 
servicios genere en el ejercicio de sus funciones de derecho privado. 
La SHCP autorizara. en su caso. las modificaciones. cuotas y destino 
de dichos productos para uso del área administrativa que los hubiese 
generado; 

111 Informar a la población usuaria, de manera clara y en lenguaje 
sencillo, sobre los trámites y servicios que presta. El servidor púbhco 
que dé atención al público deberá identificarse plenamente; 
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IV. Crear mecanismos transparentes de participación social en 
programas de gobierno cuya ejecución implique la transferencia 
directa de recursos a la población o, en su defecto. a las 
organizaciones sociales o agrupaciones representativas, ya sea en 
fondos especificas o en especie, 

v. Analizar las normas que regulan las funciones que tienen mayor 
impacto en los ciudadanos y las empresas. e identificar las 
regulaciones que sean susceptibles de eliminarse o simplificarse. así 
como promover los cambios indispensables al marco juridico. 
incluyendo aquéllas de asignación. uso y control de recursos 
públicos: 

VI. Definir y presentar a la consideración de la SECODAM y de la SHCP. 
los programas de atención ciudadana en los que se incluyan: la 
utilización de sucursales bancarias, oficinas postales y de telégrafos. 
así como el uso de medios de comunicación tales como teléfono. fax 
y redes de transmisión de información, entre otros; 

VII. Establecer mecanismos electrónicos para el registro y análisis 
sistemático de las quejas y denuncias. y 

VIII. Fundar y motivar debidamente las resoluciones que recaigan a las 
promociones de los particulares, así como establecer políticas, 
lineamientos y criterios que agilicen la expedición de autorizaciones, 
permisos, concesiones y licencias. los cuales habrán de difundirse 
ampliamente al público y ser accesibles por distintos medios. 

En este rubro y conforme al calendario mencionado. la SECODAM se 
compromete a elaborar y emitir la normatividad necesaria para impulsar la 
desregulación y simplificación de los trámites que llevan a cabo los 
ciudadanos y las empresas ante la SEDESOL y sus entidades 
sectorizadas. 

TERCERA.- Con el propósito de fortalecer la descentralización y/o 
desconcentración administrativa de funciones en el proceso de 
federalización.así como proporcionar mejores servicios a la población y en 
cumplimiento de lo previsto en el calendario de actividades del PROMAP 
1995-2000. la SEDESOL ante la SHCP y la SECODAM promoverá: 
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l. La evaluación del papel que desempeñan sus delegaciones o 
unidades operativas regionales. para evitar duplicaciones en 
estructuras y funciones: 

JI. La revisión de la normativ1dad que en materia presupuestaria expida 
la SHCP, con base en el diagnóstrco que al efecto realice a fin de 
agilizar el ejercicio del gasto público en el sector: 

111. La revisión del volumen, la utilidad y las posibles duplicaciones de los 
informes perródicos que !e solicitan por si o como coordinadora de 
sector: 

Al efecto integrará el d1agnóst1co relativo a los requerimientos de 
información que en su carácter de coordinadora de sector se formulan 
a las entidades paraestatales, con idéntico fin: 

IV. La SEDESOL profundizará en la rev1s1ón y evaluará periódicamente 
las funciones que en términos de ley fueron transferidas a los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y 
presentará a la SECODAM los resultados de las acciones de 
desarrollo administrativo vinculadas al propio proceso. 

CUARTA.- Conforme al calendario que se alude en la base segunda. y 
con la finalidad de medir y evaluar en forma integral fes resultados de la 
gestión pública y garantizar los pnnc1pios de probidad. honestidad y 
transparencia en el uso de los recursos. la SEDESOL. por sí o en su 
carácter de coordinadora de sector y la SECODAM. en el ámbito de sus 
propias competencias se comprometen a 

l. Estabelecr los objetivos a nivel central y promover el establecimiento 
de los correspondientes en las entidades del sector. en los términos 
de Ley, que se vinculen a programas, acciones o servicios concretos. 
que permitan garantizar dichos principios; 

11. Impulsar las medidas que para combatir la corrupción en la 
administración pública establezca la propia SECODAM: 

111. Fortalecer la imparcialidad de Jos órganos internos de control del 
sector, quienes promoverán y fiscalizarán la instrumentación, 
seguimiento y cumplimiento de las acciones del PROl\1AP 1995-2000. 
dentro del ámbito de su competencia: 
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IV. Fortalecer los mecanismos de coordinación y apoyo entre la porpia 
SECODAM y la Contraloría Interna de la SEDESOL y de las 
entidades coordinadas en su sector, a fin de desarrollar la:; acciones 
de evaluación de la gestión pública. en ténn1nos de calidad, 
desempeño y de resultados: 

V. Diseñar y difundir en la SEDESOL el mecanismo de evaluación de las 
Bases de Coord1nac1ón a que se refiere el apartado V. í del PROMAP 
1995-2000, asi corno elaborar las guías técnicas relativas a 
esté:ndares mínimos de calidad. indicadores de gestión y encuestas. 

VI Presentar y acordar con la propia SECODAM y la SHCP. los 
indicadores de gestión que se utilizarán para la medición de su 
desempeño y la evaluación de los resultados. y 

VII. La SEDESOL previo el apoyo que le proporcionen la SHCP y la 
SECODAM. proporcionara a estas ra información sistematizada de los 
costos unitarios por urndada de los srev1c1os y productos a su cargo. 

QUINTA.- Con base en los datos proporcionados por la SEDESOL. la 
SHCP y la SECODAl\11. profundizaran en Ja revisión y adaptación del 
Sistema integral de Información para hacerlo exhaustivo en su cobertura, e 
incluirán la información relativa al comportan1iento de los indicadores de 
desempeño y de los costos unitarios de los servicios y productos del 
sector. 

SEXTA.- Con el objeto de impulsar una cultura de servicio enfocada a 
lograr la dignificación. profesionat1zac1ón y ética del servidor público 
conforme al calendario de act1v1dades que establece el PROMAP 1995-
2000. y en los términos de la normatividada aplicable las partes acuerdan. 
en el siguiente orden: 

l. Continuar con acciones de capacitación para proveer y actualizar a 
los servidores públicos de las habilidades administrativas y técnicas 
que requieran los diversos puestos en el ámbito competencia! de la 
SEDESOL, así como promover actitudes con un nuevo enfoque de 
calidad en la atención a la población y mejoría en los estándares de 
servicio: 
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11. Aplicar procedimientos más rigurosos en la selección de los ervidores 
públicos de la SEDESOL. con base en perfiles. méntos y 
calificaciones de aptitudes que perrn1t3n la pertinente contratación de 
sus servidores pUbhcos·. 

111. Promover el establecimiento de un sistema de reconoc1mientos o 
estimulas económicos ligados directamente a la productividad y al 
desemperlo; 

IV. La Contraloria Interna de la SEDESOL. rev1sara con¡untarnente con la 
SECODAM los métodos y proced1m1entos administrativos de 
responsa!:iilldades que llev~n a cabo. para hacerlos mas oportunos y 
expeditos.: 

V. Establecer un n"'\ecanismo a efecto de que la SEDESOL y las 
entidades del sector part1c1pen en el proceso de captura y 
seguimiento de la presentación de declaraciones patr1morna1es de los 
servidores públicos de dicho scetor 

SEPTIMA.- La SHCP promoverá los proyectos de ordenamientos 
legislativos para impulsar el servicio civ1L con la participación que 
corresponda a la SEC00Afv1 

OCTAVA.- La SHCP y la SECODAM promoverán dentro de un orden 
juridico vigente me1ores condiciones de retiro del serv1c10 público para e\ 
personal. e igualmente la integración del sector al sistema de información 
integral de desarrollo de recursos humanos de la Admin1strac1ón Pública 
federal. 

NOVENA.- La SHCP. la SEDESOL y la SECODAM se comprometen en el 
ámbito de sus respectivas competencias. a garantizar el cumplimiento y 
continuidad de los compromisios asumidos en las presentes Bases durante 
su vigencia. Al efecto y para determinar las acciones especificas a realizar 
en áreas de atención pnontana. la SECODAM y la SEDESOL suscnbirán 
los anexos técnicos o de e1ecuc1ón que permitan establecer programas o 
proyectos de acción inmediata. 

La SEDESOL revisara semestraln1ente con la SECODAM. el estado que 
guarden las acciones de modernización y desarrollo emprendidas en sus 
unidades administrativas y entidades sectorizadas; as1m1smo remitira el 
documento programattco que integre al programa operativo anual de la 

68 



SEDESOL. las acciones previstas en estas Bases y conforme a los 
recursos presupuestales autorizados. 

DÉCIMA.- Los titulares de la SEDESOL. de la SHCP y dela SECODAM 
designarán respectivamente. un servidor pübl1co de nivel superior como 
responsable de dar seguimiento a ras acciones derivadas de estas Bases y 
dela ejecución del Programa de Modernización de Ja Administración 
Pública 1995-2000, en el ámbito de competencia de la propia SDESOL. 
Dicha designación deberá formalizarse por oficio ante las otras dos partes 
en un lapso no mayor de 1 O días a partir de la suscripción del presente 
documento. 

DECIMOPRIMERA.- Las presentes Bases estarE!n vigentes desde la fecha 
de su suscripción hasta el 30 de noviembre del arlo 2000, las cuales 
podrán revisarse. adicionarse o modificarse a sol1c1tud de cualquiera de las 
partes durante su vigencia. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal de estas Bases, las 
firman en la Ciudad de México. Distrito Federal. a los 16 dias del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis. 

EL SECRETARIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO 

(RUBRICA) 

GUILLERMO ORTIZ 

EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

(RUBRICA) 

CARLOS ROJAS 

EL SECRETARIO DE CONTRALORIA 
Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

(RUBRICA) 

ARSENIO FARELL CUBILLAS 
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ANEXO DE EJECUCIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN PARA ALCANZAR LOS 
OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1995-2000. EN LO RELACIONADO CON LA 
ATENCIÓN CIUDADANA Y LOS ERVICIOS PÚBLICOS QUE PRESTA LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. QUE SUSCRIBEN. POR UNA PARTE. 
LA SECRETARiA DE DESARROLLO SOCIAL, EL LO SUCESIVO '·LA SEDESOL ', Y 
POR LA OTRA. LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO. EN LO SUCESIVO. "LA SECODAM", REPRESENTADAS EN 
ESTE ACTO POR sus TITULARES, LOS ce. CARLOS ROJAS y ARSENIO 
FARELL CUBILLAS, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES Y ACCIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que para la debida y oportuna ejecución del Programa de Modernización de la 
Administración Pública 1995-2000. la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. "LA 
SECOOAM" y"LA SEDESOL". con esta misma fecha, suscribieron el documento 
denominado Bases de Coordinac1ón para concretar las lines de estrategia de dicho 
programa y alcanzar sus objetivos generales. 

Que en el citado instrumento. ambas partes convinieron llevar a cabo estrategias 
conjuntas, mismas que se µrecisarian en Anexos de Ejecución. en los cuales estarían 
detalladas las acciones concretas a desarrollar. al amparo de las citadas Bases de 
Coordinación. 

En términos de lo anterior, las partes convienen en edesarrollar las siguientes: 

ACCIONES 

PRIMERA.- El presente anexo tiene como objeto mejorar la calidad de la atención al 
ciudadano y los servicios que presta "LA SEDESOL". tanto en sus áreas centrales 
como desconcentradas, a través de un programa inmediato que establezca la 
realización de acciones conjuntas, en los términos de las Bases de Coordinación para 
concretar las líneas de estrategia y alcanzar los objetivos generales del Programa de 
Modernización de la Administración Públicas 1995-2000. 

Estas acciones podrán emprenderse en el érnbito de las entidades paraestatales que 
.. LA SEDESOL" coordine, para cuyo rfrcto promoverá ante Jos órganos de gobierno 
correspondientes, los programas que resulte necesario llevar a cabo. 
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SEGUNDA.- "LA SEDESOL" y "LA SECODAM" identificarán periódica y 
permanentemente. los servicios públicos y las áreas de rttención al público de "LA 
SEDESOL" que enfrentes dificultades y problemas en su funcionamiento. y/o 
ineficiencia frente a las necesidades e intereses. tanto del Gobierno Federal como de 
la población usuaria, y que requieran de acciones especificas para ser mejorados 

Para tal efecto, se tomarán en cuenta la opinión de los directivos. personal operativo 
y de la sociedad. que se obtendrá a través de medios y mecanisrnos que se definan 
conjuntamente entre ambas instituciones 

Los programas que se definan al efecto. se detallarán en los documentos que 
debidamente suscritos por los titulares de las áreas y órganos desconcentrados 
competentes. asi como por los titulares de las entidades coordinadas en el sector. se 
agregarán al presente instrumento para formar parte integrante del mismo 

TERCERA.- Independientemente de lo dispuesto en el punto anterior. "LA 
SECODAM" y "LA SEDESOL" acuerdan que para el incio de las acciones materia del 
presente instrumento. se deberán considerar para la implantación inmediata de 
medidas. las siguientes áreas. 

Dirección General de Programación. Organización y Presupuesto 
Contraloria Interna. 
Dirección General de Planeación. 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad. 
Instituto Nacional de Solidandad. 
Sistema OICONSA. 
LICONSA S.A. de C.V. 
Fideicomiso par la Liquidación del Subsidio de la Tortilla.Fideicomiso Nacional 
para el Fomento de las Artesanías. 

CUARTA.- ··LA SEDESOL" se encargará de determinar y proponer a ··LA SECODAM"', 
las acciones a realizar en sus diferentes oficinas en las que se brinda atención al 
público o se realizan trámites. a efecto de trazar las estrategias que permitan su 
mejoría en beneficio del público usuario: actividades que en materias especificas. se 
determinarán en el documento que debidamente suscrito por los titulares de las áreas 
competentes de ambas partes, se integrará al presente anexo para formar parte del 
mismo. 

QUINTA.- Las partes acuerdan conjuntamente formar grupos de trabajo para cada 
una de las áreas a que se refieren las acciones segunda y tercera del presente 
anexo, a fin de que la instrumentación de las referidas acciones sean consensadas y 
se asegure su implantación antes de finalizar el primer trimestre de 1997 
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SEXTA.- Para la adecuada ejecución de las acciones a desarrollar con base en el 
presente instrumento, "LA SEDESOL" a través de su Órgano Interno de Control. se 
encargará de reforzar o. en su caso. analizar la conveniencia de la instalación de· 
Módulos de Atención Ciudadana en sus oficinas centrales y en lét":' delegaciones u 
oficinas foráneas con que cuente.y cuando proceda, en sus ent1d::ides coordinadas, 
asi como integrar brigadas para la supervisión de las n1ismas. 

En su caso. al frente de cada uno de los módulos y de las brigadas habrá un 
responsable que designará "LA SEDESOL'". los cuales se encargarán de recibir y 
tramitar las sugerencias. quejas y denuncias. asi como asegurar su resolución en 
forma expedita. 

"LA SECODAM", en coordinación con el Organo Interno de Control de "LA 
SEOESOL"', establecrá un programa de supervisión de Módulos de Atención 
Ciudadana 

SÉPTIMA.- A efecto de lograr l.Jna n1ayor ident1ficac16n de las áreas que presentan 
problemas de ineficiencia en los servicios. "LA SECODAM" coordinará et programa 
operativo de usuarios simulados para detectar anomalías en el funcionamiento y 
prestación de servicios y sus causas. mismo que operará con la participación del 
Órgano Interno de Copntrol de "LA SEDESOL''. con el objeto de detectar prácticas 
nocivas en servicios y trámites que se presten en el ámbito de ··LA SEDESoL·· 

OCTAVA.- ··LA SECODAM.. se encargará de diseñar y administrar con la 
colaboración del Órgano Interno de Control de "LA SEDESOL"' e1 sistema de 
evaluación sobre las acciones originadas en el programa inmediato para mejorar la 
calidad de la atención ciudadana y los serv1c1os públicos que presta ··LA SEOESOL". 

NOVENA.- A efecto de brindar a la ciudadania la atención que requiere. facilitarle la 
realización de los tramites y evitarle gastons innecesarios. ·'LA SECODAM" planteara 
recomendaciones y rnedidaa a 'ºLA SEDESOL", la cual. una vez analizada la mejor 
forma de adoptarlas para la optimización de los servicios públicos y de atención al 
público que brinda, se encargara de su 1mplementac1ón. asi como de reforzar y cuidar 
que en sus oficinas de atención al público se cuente con: 

l. Información actualizada y visible. en la que se describa de manera 
clara y sucinta: 

a) Servicios que se ofrecen y los tramites que se desahogan en el 
área. 

b) Modalidades y requisitos que se deben cumplir; 

c) Tiempo máximo de respuesta o resolución; 
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d) Costos de la prestación de los servicios o de los derechos a 
cubrir, formatos a utilizar. y el monto y lugar donde se deben 
realizar los pagos; 

e) Horarios de atención. y 

f) Nombre del responsable del area. 

11. Formatos e instructivos de llenado. con el número telefónico del área 
del Sistema de Atención Telefónico a la Ciudadania SACTEL y de su 
Órgano Interno de Control. y 

111. Servicios telefónicos en el que los usuarios puedan consultar 
previamente los documentos y requisitos para llevar a cabo cualquiera 
de los tramites que se desahogan en esa área La modalidad de dicho 
servicio será acordada previamente por las partes 

DÉCIMA.- Independientemente de lo previsto en el punto anterior, "LA 
SEDESOL" llevará a cabo los estudios que sean necesarios. a fin de que 
se ofrezcan a los usuarios de sus servicios. opciones que les permitan 
desahogar los trámites que se realizan en ella, a través de servicios 
bancarios. postales. telegráficos o cualquier otro mecanismo remoto. que 
les evite la necesidad de acudir. directa y personalmente. a sus oficinas 

DECIMO PRIMERA.- Las partes convienen que en los casos en que 
proceda. y con el fin de dar mayor claridad y certeza a los particulares 
cuyos negocios sean objeto de inspecciones por parte de ··LA SEDESOL", 
ésta establezca un sistema de control que permita a los interesados 
consultar vía telefónica. respecto de la identidad de quien realiza la 
inspección. de la legal procedencia de la orden y de los derechos que les 
asisten. La modalidad del servicio telefórni:::o debera ser acordada por 
ambas partes. 

DÉCIMO SEGUNDA.- "LA SECODAM y ··LA SEDESOL" determinan 
realizar las gestiones necesarias ante las instancias que corresponda. a fin 
de que. en su caso. se puedan obtener recursos humanos. materiales y 
financieros que apoyen el logro de los cbjetivos planteados en el presente 
instrumento. 

OECIMO TERCERA.- Independientemente de lo previsto en el punto 
anterior, ··LA SEDESOL .. instrumentara las acciones. que se requieran para 
reforzar a su Órgano interno de Control. conforme a las disposiciones 
presupuestales y con base en el programa operativo anual autorizado. a fin 
de eficientar las funciones que tiene encomendadas, instrumentar los 
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procedin1ientos administrativos disciplinarios y. de ser procedente. fincar 
las responsabilidades e imponer las sanciones a que hubiere lugar. 
conforme a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

DÉCIMO CUARTA.- Las partes acuerdan que para el mejor desarrollo del 
objeto del presente del presente Anexo de EJecución, consultarán a través 
de '·LA SECODAM", a la Oficina de la Presidencia de la República respecto 
de la metodología de investigación. con la frnalidad de detectar las áreas 
en las que persistan problemas a combatir y superar. asi como para la 
estrategia de comun1cac16n social en la difusión de los ob1etivos y logros 
alcanzados por este programa. 

DÉCIMO QUINTA.- "LA SEDESOL" y ''LA SECODAM' acuerdan informar 
trimestralmente al Titular del Ejecutivo Federal. sobre los avnaces y 
resultados de las acciones que bajo este instrumento se lleven a cabo 

Enteradas las partes del alcance y contenido del presente Anexo de 
Ejecución. lo suscriben en la Ciudad de México. Oistnto Federal a los ... dias 
del mes de ... de mil novecientos noventa y seis 

EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

(RUBRICA) 

CARLOS ROJAS 

EL SECRETARIO DE 
CONTRALORIA Y DESARROLLO 

ADMINSTRATIVO 

(RUBRICA) 

ARSENIO FARELL CUBILLAS 
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Anexo 3 • 

SUBPROGRAMAS DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
(PROMAP) 1995-2000 

SUBPROGRAMA: Participación ciudadana 
ACCIONES ENCAMINAQ~§._A; Definir estJr 
calidad en !a atenc1on a\ público 
\·Se l~vó a cabo el "Taller sobCel<Í;¡;;;¡odolJ<; 
mdicJdores de serv1c10· 

2 - Se realizaron reuniones reg1ona1es en los e 
Aguascal1entes. Colima Chiapas. Morelos. San 
d1!und1r los obielivos d'I PROMAP y e 
~spond1en1es. establecieran sus prop,os esta1 
ACCIONES ENCAMINADAS A: Informar a la pti 
!engua¡e senc1l!o. sobre los trá~11:es y serv1ct0s qu 
1 · Se l!evo a cabo í 

1 

dares rea~:s!Js Y!fJílsp::ire111es de 
BENEFICIOS 

Jpara lJ-ili.~1n1c1on deeStáíldares el~LJSun,·dJJes aC!nvrnsTra11vas, órganos desconcentrados y entidades del 
sector. 1nic13ron l.Js ac!i'J1dades tend.en!es a determinar los estc'lndares e 
1ndiGidorts ba¡o \os cuales serjn desarrollados y evaluados los ser11c1os 

i
que proporeicnan a IJ c1udJd~m;a 

stJ3CSdeü.JxacJ JJ:1sco SonorJ Las delegae1oncs de IJ SEDESOL visitadas conocerán del PROMAP y 
U'S Potosi y VerJcruz rcn l:I fin de poCran estJblccer los est2ndares e md1cadort:s bajo los cuales seran 

ue !as d.tl€:gJccr.cs SEOESOL 11 <!•:$2rro:!:Jd'.JS y c11a'u;idos lvs ser ¡1c1os que proporc:orian a la ciudadanía 

~~~~r~~'!i~~~~ff\'.'CllJ ___ ·t 

JC1on us11Jr<J de m:rnt-r:i clara y t:ll ¡ 
e pre~""---- ________ J ______ ... _ B_E.fl.EF~P~ 

unidades adm1nistrat1 
~~--~ 

2- Q;fus!on de los p 

res de scr~1c10 d'r:g;do J t·J<j,1s l::is ! Pe11111li·1 ~·,1~ l.i:. L1•11d¿¡d::s .:l.irc,n:s:rat1vJs d,;: ta S¡:cretar1a def:rneran sus 1 
;s y 1211t1d~J·.:s del ~ector : t~lJr.curt~s t' !'\J•cJlln:s Ge los sE1111c:os que ofrec~n 1 

7k10GP6P3-!oS\;iU!:i;f5d;:-i3S l p¿;;;1~!1:.i :J;,1~ las ~~;1 ,~Z1d~S ;~;;: r.~S!ra:1·1•as de la Secretaria co~ 
i st+1::-1\.S ;. ap 1J,Gs que its ofrt'!:':;' :J DGPOP en diversas materias .i un!dades adm:rnstrat1 

1 ACCIONES ENCAMINA_D}.~-~ Crear mecarns1íloS--1rarisr:lrtr1!f.S-JePJ1\18~:-:¿:¡:-¡-·· - --- - -- - _ .. - - - - - ··---------------¡ 
social en programas_de gcb:erno cuya e¡ecuc:on 1rnp'<que !J trJns~erenc:J a'irecta e.le( BENEFICIOS 1 

recursos a ia pob:ac¡on 1 

1 · Se proporcionó asistencia técn:ca a !as au!or:dades de-12-eS'.Jd;S ~3ra ciUelP-:~11~t.lii-,i~~l-l C::1i1ciJ"'J -pJ·t1c1pe en el segu1m1e:'.tO y la evaluación del 
instalaran sus ConsejOS Consultivos Nacrona:es para rl Oes:irro::o lirbJ~o i !J p:Ji1t1c:1 ~;:r,1::a: df: crden3rr.,ento !emtonal de los asen!am=entos 

_____ --··------~~~~~?.~!'..~~-~!~~~~,~ -~~~ d>.:i Gob1er~~edera! j 
2. Reallzac~ón de 2 Foros Nacionales cori la e ~~ 1 e f1):,1s!ff1-l~üs CC:l desarr;;ll'.l' !nc1uc·r ~J r.cvt.qr1c1cn de! sec!vr pr1,rajo en pro7·ectos urbanos de alta 

urbano y el lor1a1ec1m:en!~r~11c1pal elle! nu~¡·o le~!~~~'.~v-~- ··--·--~-. ___ ·- '.~i'~L.i.~~'.1~, .. u_:v~)~~~~E~ r~~y~-------~------· 

~ •Elaborado con b<1se en IJ i11formJC1on \'r1bal proporc1onJda por rl Jelr tkl De~wtan1c11to de Mo:km1z,1c1011 Atl•111nis1IJ!1~.1 de l,1 SEDESOL 



íAcCiONES ENCAMINADAS A: Ana!1zar las normas que regulan las funciones que 
1 ¡;g:a!1 mayor unpac!o en los ciudadanos y las emp1esas e 1dentif1car las regulaciones 
que sean suscept:b!es de el:minarse o s1mpl1ficarse. as1 como prcmo·,ier los cambios 1 BENEFICIOS 
11101s~ensal•:es al rrnico ¡ur1d1co m::luyendo aqueílils de Js1gr:ac1on uso y cof1!rol dE: 
recur~;os pub!1cos 
T.Se€1aboró y d1flmd:O-e!ffiJICo r.orma11~0 y e~tr.:iteg-·70C:1~JOí~~;;-¡a-CrCrac1on Perm1!;¡a al -gob1éfii0 federa! impulsar la pollt1ca de Superación de la 
del Fondo de Desarrollo Social Mtm,cipal Pobre¡a 

¡ 2 - Se élprueba el que e: Con~e¡o de Oesarrol!o Mun•C;pill a~;;;r~:~:~d0-~-:¡o CQO a Medrn1tc eSíeJc-to-·de-dCSCeñtrJ!;zJc1ón adm1mstra!rva. el proceso para 
1 S IC0.000 el rnonto ce las obras aprobadas detuinmr la aprobac1on de las obras púbhcas se realizará mas 
i rJp1dJ11Jt..:nte 

3 ·Para !a comprob:ic1ón de y;istos del mun;c1p10 al g-Ül:~-;;lodXtS~l~-o~-~-Jut0;·1z¡¡~GJYCfo transrJ-re!1~~,1.1 IJ comprobación del ejercicio de los recursos 
que se neve a cabo tin:carnen!e con la presen!ac:on de lJ rela:'C1n de docum2n!Jc1on 

1 

JsignJdos JI mun,i:.¡110 ¡:ara la operJc1ón del Fondo de Desarrollo Socia! 
comprobatona corresp:md1en!e avalada por el Consejo de Oes::mc,!.o t.lur1:·::ra1 r·.1urnc:pal 
4 - Se es!ab!ecieron los lmeamen!os generales paribeiJl;)-r2c~C;í ·ae-J c!J01Cne5Tse cS1;JG1CC~-;--r~Or·ñ;:ls -claras (Jtié facii1tan la premoción del desarrollo 

1 

térrncos sabre uso de sue~?_ e;rn\,f:ndose 385~~~~_5~~~'.:!~.1~~1~----· . _____ J~!~1:~ ___ --· _________ _ 
'5. !ns·.a1ac1ón de Oficinas Un1CJS tAulllC!pales de T rilrnt\l!S p3rJ Vi'{,·~rdJ \ s~ 1educen ius trJll111.C'."1 para IJ Ju\or1zac16n d~ l1cenc1as y permisos de 

1 

i canstn;ccion. lo qt1e l¡1cil1tJ IJ entrega d~ este tipo de documentos a la 

1 
ciudJd,mi,1 rn un p'azo no mayor de 30 d1as 

i G - Revis'on y actualizac1on de Reglamon!os do Cons!r-ucé~n eslatzvós y-n;;;;,;,~p;;;;¡-, ·seciesée;;¡IJ!iza a lo5gc;s;e;;;o,1o-ca-1e_s_n-ue-v-as-r-es-po-n-sa~b~1hd~a~de_s_e_n --lla 

L-----~----------~----.. -·----- --·----------!~~=~~~~.~i:..~~'.:i:~1:~:1.:i~~~--------,----1 
; 7 - E!at>ora.c1on y a;fuS!On del ''.1nm1J! tcc111co de norm,J:, 5(\J•Hrn:nlo 1' co:1tro! de j Se for!J\:ct' 1:1 Jdn1·n1s! 1,1cion urb3:i3 murncipal en mate11a de obras 

~~-~~.Y_!!~'.~pcrte uro3n9 ____ . _______________ --·---------- ·--· .... ______ ----· ·- _______________ ---.J 

SUBPROGRAMA:-Ocswliralización y 1 o desconcentración administrativa 1 
ACCIONES ENCAMINADAS A: Pro!und11ar en la re·,is1én de las luncionesaue -;;¡, ! 

1

- terrn1ncs-de ley pod'"n ser trJnsfe11das a los gotiernos de las en\!dodes lodoraiivas y i BENEFICIOS 
de lo$ mur:1c1p1os y presentar a la SECOOAf,1 las awa~es de dtsarro1!o aánw~~s!rat;vo j 

1 v1nc~:aJas al proceso de ledera!r2ac10n 1 ¡-----.. ------------------------·- .. ____ ¡ ·-· ... -- --

1 ~ - Se desconcen:ra en !;is Delegaciones SEDESOL. !a facuitJ:J y responsabi!.jad de 1 La Jll~1Jr1zJc1on (!i: líl operac;ón del Fondo es mas rápida y. 

[

1 mterpre!ar y adecuu: !a r.orma que orienta la cperac:on del For-do de O!:sarro:~o Sornl s;mul!.:ini.:amen!e. f:l e¡erc.c10 de !os recursos del mrsmo 

Mu·woal J 

______ .. ____ ... _ .. _____ -·-·----- ____ ¡ 
" "' 



i -Se ror1a1CCetades;;;ñtf J!1zac10ñ de funciones a los gob!emos es:a!ales y de éstos 1 Fortalece las capacidades técnicas y adm1nistrat1vas de los gobiernos 
a !os mun:c1pa!es para arrobJr los proyectos del Fondo de Desarro!lo Sowl Munic1pJI es!Jta!es y mun1c1pa1es en ma!ena de anal!s1s y aprobación de los 
nJsla por S 100 UQO proyectos y recursos relacronados con el Fondo de desarrollo Social 

Municipcll 

3- Se d1s~no_i;.1ñ1C~o ·1a-~li1~1J~j,J011 rj;¡5;¡ernJ ~1~Co dt.fffq;5¡¡¡i-éOn~1!~~-.¡1se CLiel~J-c(JñUrlS~St~ffiJ de mformac1on. 1ecnológ1camente moderno, 
Estad1S! 1rn (SURCl:¡ co:i !;1 1nr!1c1pac1un de io~ CDrlADFS ·y los gob;cmos\p<Jia rt:g1s1rar con!ro!,lf y c~·ulu.:ir !os recursos descentrahzad~s y se 
es1J!a1es y m1:n1c:pa!es rnod~rr\lz;m los es1uun1s de i:omurncac1ón y operación existentes 

r:n1,re lJ SLDlSOl ~>us dekgac1ones y gobiernos es!atates y 
1 íll'J1\,(•pJ'•~S 
!4-:- Del tOiJlde-495-;~,J:;J;;es de-¡)~~·o·s;i!Q;1lJJOS-fl;UJ105·~·~Ü~~;¡;;1JS- de-~ll~~i;rQffü ·Oil-Cj~IOC~o ·rll~~--e--;r~~d~ de-Jos recursos -destinados a obras de 

r
l!rbano. e~l~~!~~~-tl~!.~!'.~~s ~·!~~1?.~~t:_r~:.P~~~s~i~U~,~~.:1~~11:1p~~- _ _ .. b~~~~:_o .~~-i!~~~~~10-··· --·-·---·--·-----

5 · S. e fo1mularon 5 .p·oy. ccto) e?:cul.r~·os de \ 1al1JJ':l 1 hJnsµorte. urbano r.1ra tis.· j Pt:inii11ra a IJs au!or1dd1ies loca~cs acelerar e! ewrc.1c10 de 1ecurso.s de 
-~1~~d~s de ~~:9!'._ ~-~~Ji~ __ T_o~~·~~ C-~~1~~~~-y Ouer~~~- __ _ __ -·· _ __ J.r~3~r~ ~1~~,1~ Y .. ci~_c~~:J~u 01orgado por 1nst1tuc1oncs f1r.a._nc_ie_ra_s __ _ 
~·Se lratlJJa en un CcH1•en:n SEOESOL · UN1\M p;:ir,1 rksarro::o d•! rndo·Jr/oq1JS \' j ln1pt1ISJr 1:! d·:~Jiru!·o 11:cr10lo31co y IJ capac1!ac1on en planeacrón y 

1 

forrnac;ó11 de. recursos /1t1 111J11os e11111J!t'r1J d~ \ 1:il,tJ.id y tr.i11~p0rt1~ t.Hl\J:D i u¡i::r;oo." .dt: v: 1!· J.¡,j y tr;inspc.ir\e urbano que bcnehc1e a 14 ciudades 

1
11·n 1? c~:,1dos de 11 rcµ:itJ~.cJ . 

G:'-·~fe11CVOaCjbQ-eíl-k1.CWdJ-J-tiCÑuevolJ~.dQ~;; -~c·lie;!!10l~J~:~·i~,l1-~ 1ni::1cP1~t;1<1r-pu11l:,~ J,~ v;CJ3y-e;pe-r;nc1il e~ la rmteria. que pern11tan 

!.1nternac10~1udad~~~'.:!~_Y_lranspc1te --.. -- __ -·- _____ --· ·- j_~.i_g~:'.:_c~~ 1:. í1yr_?.•t.~h~l!_IE_s~~P.~-r~~nc1as ob!enidas en el evenl~ 

1

7 -Se proporciono as1stenoa !ecn1ca. ~!personal de :as got1ernos esU~.:i!t,s 1· 1 r.it-J8rar bs si.:11"r::rJs rrnm1~1pJ:es en e! mJrie¡o y d1spos1c16n de 
rm:n·c1paits encargJdo de munepr se1v1c:os 1e1ac:onados con recop1r,1c1l111 ) r~s,-Ji.;05 ~.0 1 .. Jus y LrtJ:·:~t,r la capac1d3j técn1c.o - adnmi1strat1va de los 

1 trata:ii:en:u rec1c\aje y ci1~oosrc1on !1na! de res~duQs so:1Uos E~'.'.J fu-:i f.\•S',tJI";'. gr;:ic1:is ;:i ! o:garnsmus •:nCF':FIJ'..;S d~I rr.anr.:¡o de Jos íll'.Srnos lo anti;!nor se ve 

1 
Ja e:aboíJr16n de 111Jnu,i':.:s h:Cli ·.:es en IJ m~teriJ j rt·f 1:_:p,Jo r:n 4 µrr,.¡ !·cto:" de r~c.ri'i::ccion. rel!eno y es!ud1os de impacto 

i , ,i:i·b11:n~::i! tn l,1s cr~vJ.11Ji.:s de i-1guJsca! entes M21nzarn:lo. GuJílJjuato y 

/-a .-s-e p;0:io:c1C:~o- J-;~r.1·1 r-~J1~l1-~¡n;1~;. c:¡1JI ;J;rs'.t:nc:J 1 .J~.~1-;,0 1w1Hl pJ!:i- tji'.~1}1:~!6~~'.1::·~t;~1 ¿~;;;.,::C::;~2n:o d:~-~aCaDX~c-,c-11-de-1 PC-rso-11-,1-e-sta-taTYl 
: desarro:io iJ,:I po¡'t~i:tí' J·: Rt:S1lluüs Só~ do~¡· S!: cori: ·n;1 rc·1 t'I Prc:¡r;1m ! n1c1rrn.1I i r1,:;11cfJ' r:•:Gi".Jd•J ti! 11:,1!;e¡0 de resl(Juos sé..lrdos. mediar.te la 1 

! de CJIJJ<;:.!.Kr':,n Cll el t1tJl',l'J"1 de f\e::..r:· .. es $(;:,,Jcs r.\r~r1i·:.pJ\o~ t'íl !1) ll',',.n rf os i ~;¡1ic,1·.: Jíl ll•." 11u1:.,:s '•" fl GJS tt:..:noiogiJS eva\uc:ir:.1on de proyectos y l 
) ! Ll~\¡,;:~,V•'_,:¡ f;r; r~CO vc:c1:;n t1;msµorlt: tr.:ins!erenc1a y d1spos1c10n 1 

¡ ~-------------·· --·--··-· ·-·-------~ ____ -·- --··· -· -··- ¡1,:r~~1~ _ _ -··-~··-·--·-·------------J 
¡l\.CCIONj:§_J!:l_~.lli_l\.Q_~i._A: Co11tr:i·J3I c;:11 IJ '""'"·'"'''de', n·'f'I qr:c\ BENEFICIO ~ 

l
d~sempenan su5 dt:!egJc;ones o un:dJde5 rpda:.~as rq:o1:J:~s p.irJ t'V1!Jr ! 

1 dupi1c1dade:;enestr1iCtl1r.~~.Y~-~~~-----·--~· __ --·--· __ .. _____ j ····- _ .. -___ .. ------·-· ----·---·-
'; 1 · Se rea 11zJ un an;i!f~1s de estruc\urJs y func1orws de iJ E:s\luc1•1r;1 nci bJs1ca de la 1 E·:1!-:r ctu¡:'-c.1da,Jc'i t:n la estrui::::O.ira y !as funciones de la estructura no J 

1 
SEDE SOL as1 como de ~us 00!egélc1oni:s 1e·1!s.rnd·J ras fu11::1ant:s 1J1: cajJ unJ de 1 bas·cJ d:; !J S.:-udar1a r realizar la autorizac1on y reg1s!;o '¡ 

¿~s areas q~~~1~:_~---·-----·------ ----·---- __ . _ _ --~-- 1~r~·!~PE.~l~n~·:_~r~;:.~1-~ H C P 
.., .., 



SUBPROGRAMA: Medición y evaluación de la gestión publica 1 

ACCIONES ENCAMINADA_S A: Establecer cb¡etivos claros a n:vet mst1tuc1onoC y a¡ 
rnve! mtermed10. que se vinculen a programas awones o servrcros toncr~tos con BENEFICIO 

Imelas s1gnif1cat1vas y cuant1f.cables en !érmnos de rcsullados 1 
-----------------------·-----~~--- ------------------ ---------

1

1 - La DGPOP 1m;)ar\k1 en toda la Secre!Jria el ta:rer T f>cn1c;is pJra h c-':iborac:ón de Proporc1cn:ir a 1 ~b t:11~1d:idcs del sec!or herram1en!as admin1s!rativas 
manuales de orgarnzac.:0:1 y pr0ced1rnen\os adni:n1stra!:vos 1 que lts ren111t:in d\'li;11m1J' sus objetivos 1ris!1tuc1ona:es productos y 1 

1 ~(:!Vlt'I()'; 

~
¡ -------------------------------·---· --- ---· -- . -- ----/ -- -- - .. 

. t\ so:•c1tud de la SEC?DAM se es!Jb!ec:eron los 1nd1cJdJk~ d!: ~lf:St:o:i {'11 1::5 i Ptrm::t' ;i lílS 1.rndJiJt~S Jcim:nistrat1V.1S ors:mcs desconcentrados y 
~1J¡¡dcs ajr111r.is!ra~1vas orgJ11os dt~ccr.cent~Jdos y ent:dJ'.li.:s dt·:l '.i•:t:'J ;1) ~~:«.lll'\ 1 d:id.1.lt1S C1.·! se,::t,•r conur co11 elemen!os que les perrrdlan medir y 

1 se d:s!ribuyó IJ ·Metcdoio91<1 pJrJ IJ fc~mulJcion de 1nd1cJdorc-s" i ev,1iu,ir les resultados de Sl1 gesl1on 

~ ~cu;,:::~=~e ~::,.,, :: ~::r.1 1 1 ::: ~~g~~s :~~' ~ ecUcs 9'-º"ª' , •J~ l 1 ll Od» 1· h•~ or,:,,,: :- mJicJdorcs estrateg1cos que perrn tan la 
.:rt.:1ar1a rn Smlls que st ltdli7;1fon en 1os e~!ad,l<:. dE M.-~1vo 1 1.1orel-:» t:~J ua 0.1 p't:c1s1 de !<1s J~cro:1es y metas es!abtecidas en !os 1 

: ¡,1our mn<:. '.it c1uriJ 1 L~ 1 

-- -·--- - -- - -- -· - - ~- - - - - - - - - ¡ - - -- - - - - -- ________ _J 

~-----------=::-i SUBPROGRAMA: Profcsionalización y ética del servidor publico 1 
¡~CJ:LONES E_t!CJ~NA\l_A§_A; Currp:1r con IJs act.v1dades p1ogror1;:,j¡5c¡;13s1 .. ------~- -- -BENEFICIO-------, 

~~_de Ccord~~~~~~r::~~::_r~o1e~.:?nJi:~c1on del ser11do:__e_~·~----- ___ J _______ -·--· __ _ ____ --------j 
l 1 · E:oooracion del Pmg;;m:J ce cJ;Jc,1oc11Jn poro ta mcdetr' '"''"' i ,Jc;1110::0 ! Re:o.,,u l.1 cu::w,1 l·JS:c,r ''" trJba:o a ftf1 de que tos serv,dores 
1 í!drn:11·s!rü!1vo 1 ~-,::; l r!''·trio :r 'C':1!·z,1s':'n de !·'r0•:;rimJ:: ·i...: :.t'nJ ~: ~·z,v ']'l f : r:1t:h)'~ :i·: :.1 ~,e;:r·:.l'·:i 1.k·Jfr(1!!1'.n su cJ~ 1dJd llwnana. eleven !os 

1 

copJ:,!:mori de ta ne:!! •ttr.! : 111·,'•'!"s '~t: ·:><1 °l·r1 1,1 ¡ S\,S r·Jtron·..'S d~ conduc!J. fomentc;ndo la 
lr.il',!jO 1 l.i me¡c·r:i co11!11111J enel 11:1s11iu 

¡------- ---~------------------- - -- -------

1

2. Reun:ones de trabJ¡O cci·1 IJ lJn,dad de Des:Hrol:o Adm.n:str;i~1.o d~ l:i S[CUDN~ 
orn~n:adas a la 1nst.::1Lira::;:on d::I Cen!ro de CJf:déirl fo!al dc L1 SEDE SO! 

L--------------·-- ------------------·-----·-·- - - ·-· --· 
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